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INTRODUCCION 

México es un pais que cuenta con 82 millones 249 mil 645 

habi tan"':.es según el XI Censo General de Población y Vivienda 

1990, elaborado por el Instituto Nacion;!,l de Estadistica 

Geograf1 a e Infornática <INEGI >. Nuestro pai s tiene una 

extensión territorial de 1 972.545 km2
• 

México ocupa el noveno lugar en población en el mundo, se 

encuentran el l. 61. de todos los habitantes de nuestro 

planeta. Habitamos on el mundo <Ver Api.ndice A> 5 mil 292 

millones de habitantes en una superficie total de 510 

millones de km. 2 (con 28.7% de tierras y el restante de 

mares>. 

Con esta información se puede apreciar, que el número de 

personas que habitamos en la tierra puede, en algún momento, 

rebasar el limite de ésta. México y el mundo son lugares con 

todos los recursos para que habitemos, de nosotros depende 

que no los agotemos y busquemos la armenia con la naturaleza. 

Los motivos de la sobrepoblación mundial son muchos, las 

medidas actuales para contrarrestar el problema también son 

variadas. La presente tésie es una propuesta para que México 

participe en disminuir el problema de la sobrepoblación de 

una forma diferente a como lo ha venido haciendo. 

Este documento trata de analizar cuantitativa -como lo hace 

la demografía-, cualitativamente -en el sentido de su 

problemática- y jurídicamente a la población de JiM.xico, para 



elaborar la propuesta con bases para justificar la razón de 

ésta. 

La tésis 11 Número y espaciamiento de los hijos en el 

articulo 4o. Constitucional y su comparación con otras 

legislaciones", se divide en cuatro capitules básicos, 

Conclusiones y la Propuesta de reforma al articulo 4o. 

Constitt1cional. 

El primer cap! tulo denominado "La familia: origen y 

evolución" tiene como objeto definir, conceptualizar y 

fundamentar legalmente a la familia en nuestro pals, osimismo 

pretende explicar el origen y la evolución histórica de la 

familia. Este es el capitulo que nos introduce a lo que es la 

familia, y t:t la forma en que desde sus origenes .ha sido 

regulada legalmente -en Grecia y Roma-. Adem.\s se exponen las 

transformaciones que ha sufrido la célula social <familia>, 

desde su form::l poliándrica hasta la familia conyugal monógama 

moderna. 

El capl tul o 1 I "La población en los Estados Unidos 

Mexicanos" es el más denso de la tésis 1 es un capitulo 

totalmente informativo sobre las condiciones poblacionales en 

México. Inicialmente se relatan los antecedentes 

poblacionnles desde antes de la Colonia, durante ésta, en la 

Reforma y en la Revolución. Luego se presentan las 

estimaciones pablacionales en materia de número de habitantes 

y crecimiento de éste 1 estimaciones elaboradas por el JNEGI 

desde 1900 hasta 1990 y un análisis sobre esta inforltk1ci6n. 

Junto con la estimaciones están las proyecciones 



<pronósticos> hasta el af'ío 2000. En el mismo capitulo se 

enumeran los problemas de 1 ndole Econ6mico, PoU tico y Social 

que en México y el mundo genera la sobrepoblación. Finalmente 

se exponen las antiguas y nuevas políticas gubernamentales 

para disminuir el crecimiento poblacional en México¡ este es 

uno de los apartados né.s interesantes de la presente tésis, 

donde se exponen los esfuerzos, que las diferentes 

Instituciones y Poderes gubernamentales, han hecho para 

disminuir el problema poblacional. 

En la "Población y su situación j url di ca", que es el nombre 

que recibe el tercer capitulo, se establece la situación 

legal en aspectos poblacionales en palses como China, Japón, 

Suiza y otros. También se revisa la Constitución Mexicana 

de 1857 y otras leyes de nuestro pais: el Código Civil, la 

Ley General de Población y Reglarnento de la Ley General de 

Población. 

En el capl tulo IV se analiza al aritl culo 4o. 

Constitucional, desde su reforma de 1974, en que se establece 

que todas las familias tienen el derecho a decidir sobre el 

número y espaciamiento de sus hijos. Reforma que cambia el 

carácter del articulo 4o,¡ de la misIM form.:~ se relatan las 

posteriores reformas a este articula. En este capitula 

también se exponen los problemas que genera el 

establecimiento de la libre decisión de las personas sobre el 

número y el tiempo entre la concepción de cada uno de 1\ sus 

hijos en el articulo 4o, de la Constitución de las Estados 

Unidos Mexicanos de 1917. 



Después de las conclusiones 1 por capl tulo y generales, se 

encuentra la Propuesta que es la principal aportación del 

presente trabajo. La propuesta pretende que en México se 

regule jur1dicamente el número y el espaciamiento entre cada 

uno de los hijos de una familia, con el fin de 

contrarrestar el problema de la sabrepoblación en México. 

Finalmente el a~ndice proporciona información, muy 

general, sobre la situación nunárica de la población en 

nuestro ·planeta. 

Considero que la téuis "Número y espaciamiento de los hijos 

en el articulo 4o. Constitucional y su comparación con otras 

legislaciones", es un documento que puede servir de apoyo o 

referencia para otros trabajos que busquen analizar el 

impacto o trascendencia de dicho articulo, tanto en el 

contenido del trabajo como en su bibliograf1a. 



CAPITULO I 

LA FAMILIA ÜRIOEN V EVOLUCION 

A. Definición, concepto y fundamento. 

B. Origen. 

1. La familia en la antigua Grecia, 

2. La familia en el Derecho Romano. 

a)Agnatio y Cognatio. 

b) Paterfamilias, 

e) Parentesco. 

d) Matrimonio. 

e)Tutela y Curatela. 

c. Evolución. 

1. Poliándrica. 

2. Poli gama. 

3. Monógama, 

aJFamilia Monógama Matriarcal. 

b)Familia Monógama Patriarcal. 

4. Familia conyugal moderna. 

a) Rural. 

b) Urbana. 



l. LA FAMILIA: ORIGEN Y EVOLUCION. 

A. DEFINICION. CONCEPTO V FUNDAMENTO. 

La familia según Josserand se extiende "en sentidos 

~iferentes. En sentido lato la familia engloba a todas las 

personas unidas por un lazo de parentesco o de afinidad¡ en 

esta acepcion descansa a la vez en la comunidad de la sangre, 

en el matrimonio y en la adopción. En el sentido restringido, 

designa la familia, las personas que viven bajo el mismo 

techo: padre, madre, hijos, y si hubiese lugar, nietos, y aun 

colaterales¡ SR convierte entonces, en el sinónimo del 

hogar". 1 

Lo anterior significa que la familia, en un sentido muy 

amplio, es el grupo de personas entre quienes existe un 

parentesco de consanguinidad por lejano que fuere. En sentido 

estricto comprende únicamente a los cónyuges y a los hijos de 

éstos, que viven bajo un techo conún. 

La familia es una expresión de un estado social dentro del 

cual se desenvuelven diversas relaciones La familia para 

Ruggiero "es un organismo social, y como tal fundado en la 

naturaleza y en las necesidades naturales, antes que jurldico 

1Josserand, cit.pos. Pina, Elementos de Derecho Civil 

Nexicano, vol. 1, 'la. ed. Ed. Porrúa, Mó-xico, 1975, p. 10. 
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la familia ea un organismo ético".2 , Comte afirma "que es en 

la familia donde se encuentra la verdadera unidad social". 3 

La familia esta considerada como un grupo primaria, éste 

constituye la forma primera, más simple y IM.s universal de 

complejo social. El grupo primario ha sido llamado la célula 

de la estructura social, en él se manifiestan las impulsos 

sociales, se incuban las costumbres. Entre sus 

características principaleG se encuentra que su estructura, 

reuniones y acciones surgen espontáneamente y corno unidades 

colectivas independientes, Su importancia estriba 

fundamentalmente en que es la institución que mayar 

influencia ejerce sobre la personalidad de las individuos que 

integran una soc:ledad. ºComo agrupación natural es un 

organismo con protundo arraigo biológico, que surge como 

consecuencia de los instintos genésico y maternal". 4 

"La familia es considerada por los tratadistas de nuestro 

tiempo como una institución esencialmente ética, colocada 

bajo el imperio del Derecho para su proteccjón. El Derecho en 

este caso, como en tantos otros, acude en ayuda de la moral, 

para hacerla eficaz en sus aplicaciones prácticas. La familia 

'·1 iern. p. 12. 

3An.tonio Caso, Socioloaia, Ed Limusa Wiley, füxico, 1969, p. 

279. 

4Enciclopedia Jv.ridica ameba, T. XI, Ed Driskill, Argentina, 

1981, p. 992. 

3 



es un agregado social constituido pÓr personas ligadas por el 

vinculo del parentesco. 05 

Para Recasens 11 la familia presenta las siguientes 

caracterl sticas: 

a) Relación sexual continuada. 

b) Una forma de matrimonio, o institución equivalente, de 

acuerdo. con la cual se establece y se mantiene hijos. 

e) Deber~s y derechos entre los esposos y entre los padrea y 

los hijos. 

d> Un sistema de nomenclatura que comprende modo de 

identificar a la prole. 

e> Disposiciones económicas entre los esposos y con especial 

referencia a las necesidades relativas a la manutención 

y educación de los hijos. 

f) Generalmente un hogar aunque no indispensablemente 

necesñrio que éste sea exclusivo". 6 

Fundamento 

Como se menciono anteriorme1lte el parentesco es parte 

fundamental en la familia, es el vinculo jur1dico que liga a 

varias personas entre sl. El parentesco puede ser natural o 

5
Pin.a, op. cit. p. 303. 

6Recasens Siches, Tratado General de Soc(oloeia, 19a. ed,, 

Ed. Porrúa 1 México, 1982, p. 470. 



legal, el primero es el resultado de la procreación y el 

segunda son los nexos reconocidos por la ley. 

El Código Civil reconoce tres clases de parentesco: el de 

consanguinidad 1 el de afinidad y el civil. El parentesco 

consanguineo es el que existe entre personas que descienden 

de un mismo progenitor¡ el parentesco de afinidad es el que 

se contrae por el matrimonio entre el varón y los parientes 

de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón¡ 

mientras que el parentesco civil es el que nace de la 

adopción y sólo existe ontre el adoptante y el ~doptado. 

Por su origen, el parentesco puede ser por cognación o par 

agnación. El primero es también llamado parentesco por ambas 

lineas, es decir por la materna y por la paterna, es el que 

existe entre las personas unidas entre si por el nacimiento y 

la procrenci6n¡ el parentesco cognativo esta basado en la 

comunidad de sangre, su origen es natural, no jur1dico. 

Mientras que el parentesco por agnación no supone la 

existencia del vinculo de la sangre. 

Finalmente la familia se restringe a ser 

constituido por el padre, la madre y los hijos. 

un grupo 

La familia puede ser legal, es decir sobre la unión 

matrimonial o puede ser natural que tiene por base la unión 

de personas de distinto sexo Cconcubinato). 

El Código Civil. 

5 



Reconoc'e. · a 1 os hijos: 

a) Como hijos de ma,trimonio a los nacidos desp~s de ciento 

oChenta dias contados desde la celebración del matrimonio o 

bien a los hijos nacidos dentro de los trescientos di as 

siguientes a la disolución del matrimonio. 

b) Como hijos legitimas a aquellos que son reconocidos por 

los padres e>:presamente antes de la celebración del 

matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo o durante él ya 

sea que dicho reconocimiento lo hagan ambos padres de manera 

conjunta o por separado. 

e) Como hijos por adopción a aquellos en los que siempre y 

cuando se de la circunstancia de que marido y mujer est9n 

conformes en considerar al adoptado coma hijo y aunque sólo 

uno de los cónyuges sea m.~yor de veinticinco afias, pero 

siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de 

los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete a~os cuando 

menos. 

8. ORIOEN. 

"La familia es la institución histórica y jur1 dicn de nás 

profundo arraigo a lo largo de ias diferentes etapas de 

civilizaci6n y su origen se rernonta a los albores de 

6 



la humanidad11 , 
7 

1. La familia en la antigua Grecia. 

La primera estructura de solidaridad humana es el clan, 

consideraremos como la segunda al Bens que se instituye 

originalmente en Grecia. El 6ens griego es la institución o 

grupo que presume de una descendencia conún 1 es decir, de un 

mismo padre y que esta unido por ciertas instituciones 

sociales y religiosas formando una r.omunidad particular con 

origen y naturaleza conún, 

El eren.s: progresivamente va perdiendo su importancia como 

grupo familiar, ésto a consecue11cia de actividades 

comerciales que sustituyen al trabajo agr1 cola, la 

integración del grupo en la ciudad, el est~blecimiento de un 

ejército y de una justicia de ciudades. 8 

La familia representa una unidad juridica. El padre de 

familia tiene poder absoluto sobre los miembros de su 

familia, dispone de la vida y libertad de sus miembros, puede 

repudiar a la mujer y exponer o vender a sus hijos y se 

considera juez de su casa. 

7
Encicopedia Juridica Omeba, op. cit. p. 978. 

8Jacques Ellul 1 llistoria de las Instituciones de ta 
Antieuedad, T. I, Ed. Aguilar, Madrid, 1970, p. 36. 

7 



Todo el poder del padre disminuye a lo largo del siglo VI!, 

El parentesco se considera ya por llnea materna aún cuando la 

mujer sigue bajo la tutela del esposo. 

El matrimonio podla realizarse comprando a la mujer y su 

esposo era considerado su dueno, la segunda forma era por 

medio de una celebración religiosa donde si se tomaba en 

cuenta la opinión de los esposos. 

Con la evolución de la sociedad griega se desarrolla un 

régimt'.!n dotal y los hijos adquieren cierta independencia 

jurldica. Se avanza hacia el individualismo. 

Se transforma la propiedad familiar en propiedad 

individual, primeramente los bienes muebles y luego los 

dominios de los sens fuerón repartidos de moda progresivo. 

2. La f'anúlia en al Derecho Romano. 

la familia en la antigua Roma se encontraba organizada en 

base al patriarcado, misma forma que conocier6n otros pueblos 

de la antigüedad como los hebreos, los persas, los galos. 

El vocablo familia, en el Derecho Romano, significó lo 

siguiente "Decimos por derecho propio familia a muchas 

personas que están bajo la potestad de otro ... corno el 

paterf'am.i l ias 1 la mater/ami l ias, filius/amilias, la 

filiafamilias y los derms descendientes ... En el Derecho Comín 

llamamos familia a todos los agnados, pues aunque haya muer~o 

B 



el paterfam.(Lias, cada uno de ellos tendrá familia, pues los 

que estuvierón bajo su potestad se llaman con rectitud de su 

misma :familia, pues salierón de la misma casa y gente". 9 

alAgnatio y Cognatio. 

Loa romanos entendl an dos parentescos el civil y el 

natural. 

El Derecho Romano reconoce los sistemas asnatio y coenatio 

el primero reconoce sólo el parentesco por linea paterna, y 

es también llamada parentesco civil¡ mientras que el segundo 

reconoce tanto par linea paterna como materna, que es también 

conocido como natural lo que da por resultado la familia 

mixta. 

Son, entonces parientes agnados aquellos que descienden por 

vla de varones de un paterfam.iLias co?D)n, aun cuando éste 

mucre y sus soroct idea constituyen distintas familias 

continuan unidos por el parentesco agnaticio. El Derecho 

Romano conced.1 a amplias consecuencias j uri dicas asl a este 

tipo de parentesco. 

El parentesco cognaticio es el que une a las personas 

descendientes unas de otras en linea directa o que descienden 

9
Utpi.ano, cit. pos. Bravo, Pri.mer Curso de D9recho Romano, 

20a ed., Ed. Fax-México, México, 1987, p. 139. 

g 



de un mismo sujeto, sin distinción de sexo, es decir que los 

parientes por v1a femenina sólo se denominan cognados. El 

reconocimiento de estos parientes es considerada como una 

evolución en la familia romana. 

l>) Paterfami 1 ias. 

El centro de toda familia', casa o domus romana es el 

paterfamilias que es el que tiene todo el poder dentro de su 

casa, es el dueNo de todos los bienes que en ella se 

encuentren, seNar de los esclavos, due~o absoluto de sus 

actos, el que impartía justicia a los suyos y sacrificios a 

sus antepasados. 

Para ser pater/ami tias no erá necesario ser el padre, 

paterfam..i l Las significa "el que tiene poder". Ese término 

designa a un romano libre y s:ui it.tris <persona>, 

independienteroénte de si es casado y tiene descendencia. 

El paterfainítias es la única persona que en ~l antiguo 

Derecho Romano tiene plena capacidad de goce y ejercicio, y 

una plena capacidad procesal. Los miembros que pertenecian a 

su dom.us participaban en la vida jurl dica a través de él, es 

decir los delitos cometidos por quienes se encuentren bajo la 

autoridad de un patf;-rfo.mi t ias deberl an de ser resarcidos por 

él. 

El paterfaini.lias tiene bajo su potestad~ 

10 



l>A sus hijos. CPor medio filial o por adopción>. 

2>A los descendientes de sus hijas. 

3)A su esposa si la tiene in manus. 

4>A sus esclavos. 

5>A una persona libre cuando la tiene in mancipi~m. 

Las protestades familiares son cuatro: 

l>dominica protestas. 

2Jpatria protestas 

3>manus 

4)mancipiwn 

La patria potestad termina con la muerte del padre <con 

algunas excepciones>. 

La malerfamilias comparte el hogar con el pat9Tjarn.itias 1 

pero desemperfando un lugar secundario y sin reconocimiento 

jur1 dice. 

e) Parentesco. 

La palabra parentesco viene de parens, parentis. 

El parentesco pod1a ser natural y por afinidad. En el 

primero se distingue: 

l>El parentesco en linea directa 0 1 linea recta 

ascendente Cparentes> o descendente <liberi>. 

11 



2)El parentesco en 11 nea colateral <a través de 

hermanos propios 

descendientes>, 

o de hermanos de ascendientes o 

El parentesco por afinidad se originaba con el matrimonio y 

lo forman los parientes de uno de los esposos y los parientes 

del otro. 

La proximidad del parentesco se fija por el número de 

grado. A los grados se les aplica la regla quot 

eenerationes, tot Bradus. o sea, que hay tantos grados corno 

generaciones. La proximidad del parentesco se fija por el 

numero de grados. 

dJ Matrimonio. 

El Derecho Romano muestra dos formas de m.."\trimonio: 

1)/ustae nuptia9. Con 

derecho. 

amplias consecuencias de 

2>Concubinato. De consecuencias jurídicas reducidas, 

las cuales nunca llegan al nivel de matrimonio. 

El matrimonio no reviste forma jurídica sin embargo, la 

munt.1$ -insti tuci6n netamente j ur1 di ca- era la adhesión de la 

mujer al domus del marido. 

El con.vent io in manum se pocU a verificar de las tres 

formas siguientes~ 

12 



l>Con el matrimonio celebrado en forma de la 

coferreatio <ceremonia religiosa en honor de Iupl. ter 

Farreus), que se puede considerar como la primera celebración 

formal del matrimonio. 

2>Con el acto solemne de co-emptio 1 que se puede 

considerar como la compra de la esposa donde se requiere el 

consentimiento del antiguo pater fmni l ias. 

3>Con el usus 1 que es el resultado de que una esposa 

por convivir ininterrumpidamente con su marido durante el 

último ario, cambia su nacionalidRd dotWstica con el 

consentimiento de su paterfamilias. 

e)Tutela y Guratela, 

Toda "Persona" podia ser titular de derechos y sujeto 

pasivo de obligaciones, pero no siempre podla ejercer sus 

derechos. Tales personas, en parte o totalmente incapaces, 

fuer6n puestos bajo la protección de tutores y curadores. 11 Se 

ha pretendido que la tutela estaba ideada para situaciones 

normales, coma la infancia, impubertad 1 sexo femenino, mien-

tras que la curatela servia para remediar situaciones exep-

cionalea corno la prodigalidad, la locura, o la inexperiencia 

de algunos púberes menores de veinticinco años111•
0 

10Gui l. lermo F. Nareadant, El Derecho Privado Romano, 24a. ed, 

Ed. Esfinge, México, 1986, p. 220, 
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Tutela est, ut Servius de/init, vis ac protestas in capite 

libero ad t11endum eum., qui propter aetatem sua sponte se 

defendere nequi t. iure vi vi Le data ac permissa. La tutela es 

una autoridad y un poder que el derecho civil da y confiere 

sobre un individuo libre con el íin de protegerlo en la 

impotencia en que se encuentra de hacerlo él mismo a causa de 

su edad, según lo definió Servio. 11 

A grandes razgos la tutela puede ser: 

llLegltima. 

2> Testamentaria. 

El tutor tenia la obligación de administrar los bienes en 

beneficio del tutelado. 

La curatela es una carga pública establecida para 

proteger a las personas que no pueden hacerlo, pero difiere 

de la tutela en cuanto a las personas y a su naturaleza. El 

curador aún cuando tiene la misma autoridad que el tutor no 

autoriza, la autoritatis interpositio es reemplazada por un 

consensus que da a la persona en curatela cuando figura en un 

acto jurldico. 

El tutor se da a la persona, mientras que el curador ~s 

dado para los bienes. 

11servio, cit. pos. Bravo, op. cit. p. 175. 
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Existen dos clases de curatela: 

l>Legltima: Cuando se otorga al agnado nás próximo y a 

falta de éste a los gentiles. 

2>Honoraria: Cuando se hace la designación a íalta del 

curador legitimo. 

Otras culturas importantes, posteriores a la romana, como 

la Bizantina y la Germana parten del Derecho Romano para 

regir B\1 vida jur!dica, y como es obvio el Derecho que los 

rigió presenta importantes evoluciones can respecto a sus 

antepasados. Estas disminuyen, cansiderablelmente, el poder 

del padre de familia sobre los hijos y sobre la esposa. 

C. EVOLUCION. 

En 6.l cuando, nosotros usamos el término de familia, 

estamos hablando de la sucesión de las familias 1 es decir, de 

la evolución de ella a través del tiempo. 

A pesar de las diferentes formas de organización familiar 

que se han presentado a lo largo de la historia, 11 la famllia 1 

en térm.inos generales constituye la institución social 

fundamental 1 en donde el individuo comienza su 

socializaci6n11
•

12 

l~-;j;:;:;:-z;;:-::~iali;:;ion o/ thea individual en Principles 

o/ soci.oLotjy. Ed. Barnes & Noble, llueva York, 1953, p.968, 
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Existe una gran variedad de tipas de familias, que 

definitivamente, seria casi imposible menciana~las a todos, 

es por esto que presento a continuación los que en mi opinión 

son los más importantes. 

1. Familia Poliándrica. 

La familia poliándrica (una mujer con varios hombres) forma 

que suele llevar al matriarcado, es la forma de organización 

familiar en la cual la madre -por ser el progenitor 

individualmente conocido- es el centro de la familia, y quien 

ejerce en ella la autoridad, y en la cual la decendencia y 

los derechos de ésta se determinan por linea femenina. Según 

Krische 1 el matriarcado se inició en algunos pueblos "cuando 

la cultura inestable de los cazadores se transformo en 

cultura sedentaria de los agricultores. Desde siempre l~ 

mujer babia estado, corno recolectora de frutos, en estrecho 

contacto con la tierra y sus productos ... Cuando los progresos 

debidos a la mujer <cultivo de la tierra, tejido y alfareria) 

arrebatarón peco a poco el predominio econ6mico al hombre y 

dieren a la mujer como elemento productor la preponderancia 

económica, tuvo lugar esta transformación ... que convirtió a 

la mujer en la clase directora de la sociedad humana y trajo 

por consecuencia una época de cultura femenina ... " . 13 

13J<rische, El. Enievna del ltat riarcado. Ret..1ista de Occidente, 

Madrid, 1930. 

16 



Sin embargo otros antropólogos consideran el matriarcado 

como una mera hipótesis na suficientemente comprobada. 

ne-~ninguna forma el matriarca.do y la forma familiar 

poliándrica no es lo mismo ya que el matriarcado puede ser 

monogámico. En la forrna familiar poliándrica la madre es 

siempre conocida, lo que no sucede con el padre, ya que éste 

es siempre errante. 1 ncluso en la cultura tal na de Cuba el 

cacique as1 como todas los caciques visitantes en la.s 

ceremonias nupciales se acostaban sobre la novia, cuando se 

casaba un plebeyo tenian derecho a la doncella todos los 

plebeyos, esta situación tenla su razón de ser en el 

propósito de que la mujer 1 por causa del hombre, no quedase 

est~ril ya que al tener hijos era fundamental para la 

supervivencia del grupo. 

2 .. Familia Poligama. 

La forma de organización familiar poli gama "es aquella en 

la que se practica la multiplicidad de esposas para un sólo 

hombre, entre los pueblos cazadores y guerreros la poligamia 

puede haberse motivado por las bajas masculinas producidas en 

los accidentes, en algunas sociedades es motivada para 

aumentar el número de hijos, los cuales son importantes 

íuerzas de trabajo o de poder, o de prestigio11
, 
14 

14Antonío Caso. Sociolo6ia, ed. Porrúa, ?-Moxico, 1945, p. 297. 
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Ha existido o existe en algunas sociedades primitivas, 

temporalmente en otras de la antigüedad israelita, en los 

musulmanes, y entre los mormones. 

Pero también, el estudio de la historia primitiva nos 

muestra indicios de que la poligamia y la poliándria van 

juntas y los hijos comunes se considera que les pertenecen en 

común. Es decir, existe comercio sexuñl indistinto, este tipo 

de familia es denominado consaneuin~o. 15 

3. Fanúlia Monógama. 

El sistema de organización familiar monógama es aquel en el 

que en la familia sólo ~xis+e un padre y una madre. 

Para Engels la familin monógamica es el limite entre el 

estl,dio medio y el estadio superior de la barbarie, su 

triunfo es el signo del nacimiento de la propiedad privada. 

El surgimiento como tal de la monógamia se remonta al pueblo 

griego de los jonios en Atenas.También afirma que la 

mon6gamia es la forma del esclavizamiento de un sexo por el 

otro, es la proclam~ción de un conflicto entre sexou. Afirma 

que "la abolición del Derecho Materno fOO la gran derrota del 

sexo femenino11 • A la vez que fué un gran progreso histórico 

15Federico Eneels, El Orieen de la F01ni l ia, la Propiedad 

Privada y el Estado, Ba. ed., Eds. Mexicanos Unidos, 

Mé~ico, 1987, p. 34. 
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La organizaci6?, ,familiar monógama presenta las siguientes 

· dos forma.a: 

al Familia Mon6ga:ma Matriarcal. 

Aun cuando se supone que el matriarcado estuvo ligado a la 

poliándria ºhay casas entre loa pueblos primitivos y en 

algunos pueblos antiguos de organización familiar .~on6gama, 

pero centntda alrededor de la madre y regida por la autoridad 

de esta". 17 

b) Familia Monógama Patriarcal. 

Es aquella en la que se unen das personas de distinto sexo 

y las cuales constituyen una familia, donde el poder de 

decisión recae enteramente en la parte m.:'lsculina. 

Esta es la forma de organización familiar que aparece en el 

Antiguo Testamento, en la Pol1tica de Aristateles y en el 

Derecho Romana. 

La familia patriarcal de la antigüedad clásica se fundaba 

16F&d<>rico En,¡e!s, op. cit. p. 63. 

·
17

Atr:·amon.Leo, Socíoló6ia. 4n ed., Cultural, La Habana, 1947, T. 

ll, p. 137. 
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principalmente sobre el culto a los muertos, a los 

antepasados, el cual se practicaba privadamente. Al dar el 

padre la vida a su hijo le transmitia su propio culto. 

La familia romana formaba una unidad religiosa, política, y 

económica donde el paterfamiLias era el director del culto 

donéstico. 

El Nuevo Testamento "exaltó el contrato matrimonial a la 

dignidad de sacramento, elevo el nivel de la mujer, puso la 

institución familiar al servicio de los hijos y para 

beneficio de éstos11
•
18 

La familia monoeama ha tenido cambios a lo largo de la 

historia, anteriormente era la institución más importante de 

la sociedad, su tamaNo se ha reducido considerablemente y, 

sobre todo, la condición femenina en el seno familiar ha 

mejorado considerablemente. 

Asl mismo en la familia monógama se pueden contemplar 

diferentes etapas como son: prenupcial, celebraci6n del 

matrimonio, nupcial, crianza de los hijos y la madurez. 

4-.. Familia Conyugal Moderna. 

18Recasens Siches, Tratado General de SocioLoeia, 3a ed., Ed. 

Porrúa, p. 468. 
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Este es el tipo de familia que abarca unicamente & loa 

progenitores y a su prole. 

Hoy en di a la familia puede ser considerada como un núcleo 

natural 1 económico o jurídico. 

En nuestros di as la unión monogámica, que es en s1 lo que 

se conoce como la familia moderna se encuentra consagrada en 

las leyes como una evolución final de lo que es el 

matrimonio, sin embargo en la actualidad la unión por la ley 

es considerada más importante que una simple unión por 

afecto. 

La familia conyugal puede 

restrLn6Lda. 

dividirse en e.xtGnsa y 

La primera incluye Jrás do una generación, y la segunda solo 

comprende un solo hogar -esposos e hijos-. 

La familia como institución se encuentra en un contexto de 

comunidad local ésta puede ser una aldea, villa, ciudad, gran 

ciudad. Uno de los aspectos Irás importanles de la comunidad 

local es disernir, si ella es rural o urbana, que más que 

hablar de su tama~o y la localización se refieren a formas de 

vida, la familia también se encuentra en medios rurales o 

urbanos, y el medio ambiente en que se desarrolla repercute 

profundamente en su estructura y caracter1sticas. 

"Las diferencias entre una comunidad urbana o rural se 

encuentran por dicotomias, la familia suele reflejar el 
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... _, 19 
ambiente social .de .. aquellos grupos mis amplios". --

a) .Fa~lia Rural. 

La familia que vive en una comunidad rural, vive en una 

comunidad pequeNa, donde la densidad de población puede ser 

menor y sus econom1 as se encuentran sustentadas en 

actividades como agricultura y crianza de animales. 

Las actividades antes mencionadas influyen en la 

configuración de la personalidad de los integrantes de la 

familia, en una comunidad rural el individuo ve a la tierra 

como un amiga y por tanto la herencia de ésta es un 

importante factor de unión familiar cuando se es due~o de 

ella, y sobre todo su trabajo no esta completamente 

supeditado a un jefe inmediato sino a factores naturales. En 

esta forma de vida el padre es el que tiene mayor 

responsabilidad en el sustento de su familia, sobre todo 

porque, generalmente, las comunidades se desarrollan casi 

independientemente de las demás comunidades. 

En una comunidad rural la división del trabajo en la 

familia no se encuentra tan dividido, no hay gran cantidad de 

especialización puesto que existe una gran diversidad de 

actividades para los miembros. 

19Recasens, op. cit. pp. 483-491. 
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También debido al número mucho nñs reducido de personas en 

las comunidades rurales sus relaciones son mucho más 

personales, esto hace que las familias -que son mucho mayores 

que en un medio urbano-, se conozcan mucho mejor unas a 

otras. Las costumbres, usos y convencionalismos son mucho más 

definidos, estrictos, y amables tanto para la comunidad, como 

para la familia. Las tradiciones familiQres aon mucho mis 

respetadas y mucho menos individualistas que en una comunidad 

urbana. 

La familia puede considerarse mucho mis estable en sus 

relaciones y su situación dentro de la comunidad. De hecho no 

existe gran movilidad de los miembros hacia otros lugares, su 

sentido de vida es sobre todo conservador y de sanas 

costumbres 

bl fo~anúlia Urbana. 

En tanto una familia en un medio ambiente urbano, 

generalmente, se encuentra viviendo en una ciudad o gran 

ciudad con gran cantidad de población, donde es cllficil que 

se conozcan unos a otros. 

En la !ami lia urbana la economi a esta basada en la 

industria, comercio u otras profesiones, lo que la aleja del 

contacto directo con la naturaleza y su apresiación de ella 

resulta ser estética o de análisis. 
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En la vida urbana la comunidad los individuos tienen mucho 

mayor especializació'n en sus actividades, as.l mismo la vida 

de la comunidad y de la familia resulta mucho nús compleja y 

las relaciones -dentro y fuera de la familia- se hacen 

impersonales le que lleva a que la presión colectiva sobre 

cada uno de los integrantes de la famili~ sea mucho menor. 

La vida de una urbe es mucho nús cambiante, las personas se 

mueven constantemente, las tradiciones y el sentido 

conservador son mucl~o ~menos arraigados que en una comunidad 

rural, en una ciudad <o gran ciudad> prevalece el sentido 

progresista, corrupto y poco solidario en los integrantes de 

la comunidad urbana. 

Las condiciones, en la sociedad, se modifican de forma tal 

que el circulo que abarca la unión c6nyugal conún, que es muy 

amplio en su origen, se estrecha poco a poco hasta que, por 

último, ya no deja subsistir sino a la pareja aislada que hoy 

predomina. Sin embargo, no necesariamente, es ésta la última 

forma de agrupación. familiar. 

Lo que puede decirse es que la familia ''debe progresar como 

progresa la sociedad, que debe modificarse conforme la 

sociedad se modi.fica; lo mismo que ha sucedido antes", 
2º 

20
nor6ctn cit. pos. EntJels op. cit. p. 63. 
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11. LA POBLACION EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A. ANTECEDENTES. 

l. Precolonia. 

Los primeros cálculos de la población se realizarón en 1521 

por órdenes de Hernán Cortés, de los que resultar6n 7 

millones 264 mil 59 habitantes, cifra que comprend1a exclu-

sivamente a la tribu mexica. 

El primer registro espa~ol de tributos esta copiado de la 

antigua NATRICLILA DE TRIBUTOS de la Audiencia de México, 

"comprend.1 a apro>:im.:J.darnente 200 poblados m'.ls o menos el lO"r. 

de las 2000 del Mé~ico central¡ es decir una mues~ra del 10%. 

Esto quiere decir que para 1518 según estimaciones habitaban 

en México central ant.es de la conquista 25.2 millones de 

habitantes11
•

1 

2. Colonia. 

En la época colonial n.ci hubo censos verdaderos, en la 

acepción actual del término. Consideraremos el censo corno una 

cuenta de alcance nacional elaborado en uno, dos o tres d!as. 

1cooK. Sherburne F. , BORAH, Woodrow, Ed. Siglo XXI T Mé:v.ico, 

1977, p. 57. 
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El gobierno del Virrey levantaba cuentas regionales o locales 

con distintos pro¡X>sitos y ello daba idea de la población de 

toda la colonia, para lo cual combinaba los datos obtenidos o 

pedia una serie especial dentro de un periodo de tiempo 

relativamente limitado, de manera que los padrones locales y 

regionales llegar6n a ser la base de un padrón general. Para 

el siglo XVI la serie de reportes sobre la población que 

originó la visita de un emisario del Consejo de Indias, hiz6 

posible que se presentara un informe general del numero de 

habitantes de la colonia en los a~os de 1569 a 1570. 

Las relaciones demográficas del af'io de 1577 describl an corn·:i 

dismin\11 a el número de 1 ndigenas y como aumentaba el de 

hispanos. 

A fl OS P O B L A C 1 O N T O T A L 
(millones de habitantes) 

:----------------------------------------------------
1518 25.2 
1532 16.8 
1548 16.8 
1568 2.65 
1585 1.90 
1595 l. 36 
1605 l. 36 

Las estimaciones presentadas en este cuadro tienen un rango 

de error. Estas son las estimaciones realizada' en un ensayo 

de Sherburne Coolt. 2 

2cooK, SheJ~burne: BORAH 1 Woodrow, op. cit. p. 11. 
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Como se puede apreciar en el cuadro la población en la 

Nueva Espafía disminuyó de rn..'l.nera sorprendente con la 

conquista. Es hasta 1630 y 1640 cuando la poblnción de México 

parece haber alcanzado un equilibrio y comienza a 

incrementarse. 

Varios intentos de formar padrones generales en el siglo 

XVI 11 tuvierón resultados JID.s bien magros y sin mucho 

vestigio. En los afíos de 1679 a 1661 la corona espa~ola 

exigió que prepararan y enviarán a Espaf'ia "el censo de la 

población", si e}dstió respuesta no ha sido hallada. 

De 1742 a 1746 la cédula real del 19 de jtilio de 1741 

ordenó una investigación general de población que fue 

realizada bajo la supervición del Virrey. 

De 1777 a 1778 se pretendiO usar a los obispas coma 

recopiladores de información sabre la cantidad de habitantes 

en la Nueva Espafia. La muestra de este intento es el padrón 

de la ciudad de Duranga. 

El censo de 1793 o de Revillagigedo consistió en tres 

grupos de listas todas realizadas por los administradores de 

provincias. Muestras de estas listas se encuentran en el 

Archivo General de la Nación. 

Sin embargo de 1640 a 1750 la tasa de crecimiento disminuyó 

lentamente. 

La conquista y la colonización española redujeron en forma 
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severa a la población nacional debido a la tremenda 

explotación a que estuvier6n sometidos los diferentes grupos 

ind.1 genas¡ as!, en 1795 1 hacia fines de la colonización, 

babia sólo 5 millones 200 mil habitantes de acuerdo con loa 

c~lculos del Virrey Revillagtgedo. 

Entre 1780 y 1810 la tasa de incremento se redujo a casi 

cero <no son evidentes de inmediato las razones de esa 

reversión, to.1 vez la pcrdt.dn de cosecha.o n la presencin de 

epidemias en esos af'ios). 

De 1800 a 1810 la población comienza a aumentarse de modo 

que para "1810 el nt.'.lrncro de habitantes era de seis millones 

ciento veintidos mil habitantes11
•
3 

Al parecer el numero de habitantes no se vi6 afectado ~n 

forma adversa por ln guP.rra de Independencia de 1810 a 1820, 

en este periodo el crecimiento se elevó a una tasa algo mayor 

que en el siglo XVIII. 

Como es de suponerse estas cifras no son muy objetivas ya 

que los cálculos no fuerón realizados en forma adecuada. 

3. Reforma. 

La tasa de crecimiento que se vió elevada en 1810 

3
A8'uir1·e BeLtran, Gonzalo; La PobLacíon Netjra en Hexico 

1519-1810, Ed. Fuente Cultural, MG-xico, 1940, p. 53. 
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evoluciono en fortna rectilinea hasta la década de 1890 a 

1900. 

Los datos más realistas acerca de la población datan del 

censo general realizado en 1895 1 dicha cifra fue de 12 

millones 632 mil 427 habitantes. El censo de 1895 utilizó un 

cuestionario relativamente sencillo con pocas preguntas. 

Un aspecto importante que incide en el fenómeno 

demográfico, hasta nuestros d1 as, "es el derecho al libre 

tránsito" que se reconoce en la Constitución de 1836 y se 

reitera en la de 1857 1 no sólo para el tránsito en el 

territorio nacional, sino también al exterior. 

4. Roovol uc lóra. 

Con los conflictos derivados d~l movimiento armado, la 

población se redujo de ~s de 15 millones en 1910 a 14 

millones 333 mil 780 habitantes en 1921. 

8. ESTIMACIONES V PROYECCIONES. 

Est.imacionas 

Una estimación es el resultado de "contar" a la población, 

mediante encuestas poblacionales <Censos>. 

Censo. " A partir del IX Censo General de Población se 
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practican censos 'De Jure' o de Derecho, es decir, los 

habi tantea del pal s fuerón censados según su lugar de 

residencia habitual. Por lo tanto se censar6n todas lns 

personas fuesen mexicanas o extranjeras, que recid.1 an 

habitualmente en el pals, al efectuarse el censo, tomando en 

cuenta las consideraciones que se seflalan a continuación: 114 

1. La residencia habitual es el lllgar en donde la persona 

tiene su domicilio o lugar de residencia. 

2. Las personas que no tenl an un lugar de residencia 

habitual íuer6n censadas en la vivienda en la que se 

encontraban en el momento del censo. 

3, Para las personas que no se encontraban temporalmenteen 

su lugar de residencia se efectuó la encuesta de acuerdo al 

procedimiento siguiente: 

a>Si la ausencia fue por un periodo menor a los seis 

meses la persona fue censada en su domicilio o residencia 

habitual. 

b>Si la ausencia fue por un perlada de seis meses o 

mayor, pero la persona se encontraba en México, se torró en 

cuenta su edad: 

i>Si teru a 21 affos o mis, la persona fue censada 

4 rx Censo General de- Poblaclon. 1970 1 INEGI. México, 1972, p. 

8. 
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en el ,~ugar en e_l. q~~--~-~~-' ~ncontraba en el momento del censo. 

-J,i_>Si la }:>e?-sona tenla menos de 21 afíos fue 

censada·en. ei domicilio habitual de la familia a la que 

:Pertenecl a. 

c>Si la ausencia de la persona fue por·un periodo de 

seis meses o m:ts, pero la persona se encontraba fuera del 

ptlls, no fue incluida en el cómputo de la población total 

<con excepción de Militares y Diploimticos>. 

d>Lns personas mayores o menores de edad recluidas en 

Instituciones de forma permanente, fuerón cem;adas en esos 

lugares. 

e>El personal extranjero, Naval, Militar y 

Diplomático, asi como sus familiares que se encontraban en el 

pa.1 s en el momento del censa, en ninguna forma fuer6n 

entrevistados. 

La primera estimación se representa en la gráfica de 

POBLACION TOTAL DESDE 1900 A 1990 realizada con in:formaci6n 

de las fuentes~ De 1895 a 1970 Censos de población. Para 

1980, INEGI; X Censa de población y vivienda, 1980. México. 

1984. Para 1990, INEGI; XI Censo de población y vivienda, 

1990. México, 1992. 

En el cuadro se encuentra la información de la Población 

Total desde 1900 a 1990, que se ilustra en la gráfica que 
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se presenta en la página siguiente. 

A f1 OS POBLACION T O TA L 

:------------------~-------~--~----------------------
1900 
1910 
1921 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

13,607,000 
15,1150,000 
14,335,000 
16,552,722 
19,653,552 
25,791,017 
34,923, 129 
48,225,238 
66,846,833 
81,249,645 

La población total es el resultado del recuento del total 

de hombres y mujeres de todas las edades residentes en todo 

el pals asl como cada una de lns entidades federativas, en 

cada uno de los municipios o en cada una de las localidades, 

Como es evidente en la gráfica, la población total ha 

tenido una evolución ascendente desde principios de siglo. 

Durante las tres primeras décadas se puede observar que la 

población no tuvo variaciones significativas -par fenómenos 

tan importantes como la Revolución Mexicana-, 

Del al"ío 1940 al al"ío de 1950 la población crece, 

aproximadamente, en cinco millones de habitantes, para el afio 

de 1960 tiene un aumento, aproximadamente, de diez millones 

de habitantes, finalmente para el afio de 1960 a el afio de 

1970 la población aumentó en, aproximadamente, trece millones 

de habitantes; es decir, en este periodo la población aumentó 

en cantidades notables pero no de gran consideración. 
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Sin embargo en el afio de 1973 se crea el Programa de 

Planificación Familiar. 

El aumento poblacional del afio de 1970 hacia el a~o de 

1980 fue de, 

habitantes, a 

Planificación 

aproximadnmente 1 _diecinueve 

pesar de la impl,antaci6n del 

Familiar, sin embargo a nivel 

millones de 

Programa ·de 

oficial se 

declara un decenso en la tasa de crecimiento demográfico de 

3.4 a 2.5 de 1970 a 1982. 

Mejores resultados se observarón para el año de 1990 ya que 

la población total de los últimos diez aumentó 1 

aproximadamente en catorce millones de habitantes. 

Sin embargo, aún con la creación del Programa de 

Planificación Familiar la población ha tenido un aumento de 

gran consideración. 

Aún asl la planificación familiar continua siendo una de 

las poli ticas primordiales en nuestro pal s. 

El cuadro POBLACION TOTAL POR SEXO tiene las mismas fuentes 

del cuadro anterior: De 1895 a 1970 Censos de población. Para 

1980 1 INEGI; X Censo de población y vivienda 1 1980. México, 

1984. Para 1990, INEGI¡ XI Censo de población y vivienda 1 

1990. México, 1992. 

La gráfica de Población Total por Sexo se encuentra a 

continuaci6n. 
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Muestra la forma en que se ha desarrollado el crecimiento 

de la población desde principios de siglo hasta nuestros 

di as. 

Con esta información es posible determinar que existe muy 

poca diferencia entre el número de hombres y mujeres en 

nuestro pals 1 contrario a lo que se presume, en cuanto a un 

mucho mayor número de mujeres. 

En el cuadro que se presenta a continuación muestra la 

cantidad total de hombres y mujeres desde 1900 a 1990. 

POBLAC!ON TOTAL POR SEXO 
:----------------------------------------------------

A ll O S HOMBRES MUJERES 
!----------------------------------------------------

1900 
1910 
1921 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

6,752,000 
7' 504, 000 
7,004,000 
8,119,000 
9,696,000 

12,697,000 
17,415,000 
24,065,000 
33,039,000 
39,894,000 

6,855,000 
7,656,000 
7,331,000 
8,434,000 
9,958,000 

13,094,000 
17,508,000 
24,160,000 
33,808,000 
41,356,000 

El cuadro de NATALIDAD, MORTALIDAD y CRECIMIENTO !IATURAL 

fue elaborado a mediados de 1980 con estimaciones del Consejo 

Nacional de Población teniendo las siguientes fuentes: Para 

crecimiento intercensal de 1900 a 1970 Censos de Población. 

Para 1980, IllEGI, X Censo General de Población y Vivienda 

1980. México, 1984. Para las tasas de natalidad, mortalidad y 

crecimiento natural. SPP 1 CGSNEGJ. Manual de Eatadlsticas 
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Básicas Sociademográficas Tomo l. 

A fl OS 

1900 
1910 
1921 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1988 

CRECIMIENTO NATURAL 
<TASA DE CRECIMIENTO DEMOGRAFICOl 

-0.l 
-0.1 
0.6 
2.3 
2.1 
2.9 
3.5 
3.4 
2.7 
2.2 

Como se puede apreciar en la grAfica siguiente en 1910 el 

crecimiento natural fue negativo, es decir que la población 

mexicana decreció debido a que el indice de mortalidad fue 

menor que el indice de la natalidad, Después de la Revolución 

Mexicana {hacia 1921> se inicin una fase de crecimiento 

demográfico, para 1930 la tasa de crecimiento natural era, de 

aproximadamente 2.3%. De 1940 a 1960 la t~sa de crecimiento 

natural o demográfico presenta una variación ascendente hasta 

llegar a 3.51.. De 1970 a 1988 la tasa de crecimiento 

disminuyo hasta 2. 2%, con lo que aún la población mexicana se 

sigue incrementando en dos millones de habitantes al afio. 

La tasa de crecimiento natural o tasa de crecimiento 

demográf ice "es la tasa promedio del crecimiento demográfica 

medio anua1115 • 

5 La Revolucion Demosrafica en tfexico 1970-1980, Edición del 

IMSS, México, 1982, p. 21. 
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Esta tasa es el resultado de una relación entre la 

tasa de natalidad y la tasa de mortalidad¡ y es, sin duda, el 

mejor indicador de la dinámica demográfica de un pal s. 

A 11 O S NATALIDAD 1 MORTALIDAD 

1----------------------------------------------------
1900 32. 3 33. 6 
1910 32. o 33. 3 
1921 31.6 25.5 
1930 49. 4 26. 6 
1940 44. 5 23. 4 
1950 45. 6 16. 1 
1960 46. 1 11. 5 
1970 44.2 10.1 
1980 34.4 7.5 
1989 28 5, 5 

La tasa de natalidad (mortalidad) denotan el número de 

nacimientos <muertes) por cada 1000 habitantes. 

Como ya mencionamos la tasa de natalidad repercute 

fundam~ntalmente en la tasa de crecimtento natural, por tnnto 

ambas gráficas -de natalidad y crecimiento natural-

evolucionan de manera similar durante 1900, 1910 y 1921 donde 

la tasa de natalidad se mantiene baja y constante -por la 

razón ya mencionada de la Revolución Mexicana-. En 1930 la 

tasa de natalidad se dispara de 49.4 por cada 1000 habitantes 

para descender en 1940. La tasa asciende nuevamente hasta 

1960 a 46,l por cada 1000 habitantes. 

A partir de 1970 la tasa de natalidad comienza a descender 

hasta 28 por cada 1000 habitantes para 1989¡ lo que nos da i-

dea de los resultados de la planificación familiar impulsada 

enérgicamente al principio de la década de los setentas. 
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El otro importante parámetro de la tasa de crecimiento 

demogrAíico es la mortalidad, que como se puede observar en 

la gr~fica <y en el cuadro>, a descendido desde 1900 a 1989 

de 33.6 a 5.5 por cada 1000 habitantes, con la excepción de 

un ascenso en 1921 de 25.5 por cada 1000 habitantes, La tasa 

de mortalidad ha tenido un crecimiento descendente a través 

de este siglo por razones n»dicas y tecnológicas. 

Del análisis de las tasas de natalidad y mortalidad podemos 

concluir que el problema del crecimiento poblacional aumenta 

en forma que disminuye la tasa de mortalidad y, disminuye de 

forma que la tasa de natalidad decrezca. 
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Proyecciones 

Las proyecciones de población es el resultado de los 

cálculos elaborados a pnrtir de las estimaciones, las 

proyecciones de población son de especial importancia en la 

planeación del desarrollo de un pala ya que proporcionan un 

panorama general de la población total futura. De esta forma 

se pueden canalizar los recursos de un pals. 

En nuestro pais se observan dos importantes etapas de 

crecimiento poblacional, la primera es la que se observó 

hasta finales de los a~os 60 y la segunda nueva etapa 

demogrniica es la que se inicia en la d~cada de los setenta 

tratando de disminuir el crecimiento demográfico anterior. 

Las proyecciones elaboradas para el Programa Nacional de 

Población 1988-1994 predicen una tasa de crecimiento natural 

de 2.0% para 1994 y de 1.7% para el a~o 2000, con 95.2 y 107 

millones de habitantes respectivamente, También se proyecta 

una tasa de natalidad de 25 por cada 1000 habitantes para el 

a~o de 1994 y de 22 por cada 1000 habitantes en el afio 2000, 

mientras la mortalidad, se predice de 5 por cada 1000 

habitantes en el a~o de 1994. La esperaza de vida, se espera 

de 71 a~os en 1994 y de 72 al'íos en el inicio del siglo XXI. 

Otro análisis más optimista proyecta tasas de crecimiento 

natural de 1.8 y 1.5% para el aNo de 1994 y el 2000. Asimismo 

proyecta una población total de 94.7 millones de habitantes 



para 1994 y de 105 millones de habitantes para el afio 2000. 

Las proyecciones presentadas son producto del esfuerzo 

conjunto del Consejo General de Población, la Dirección 

General de Estadistica de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, y el Centro Latinoamericano de Demografía de las 

Naciones Unidas. 

Las siguientes proyecciones fueron elaboradas en base a la 

Encuesta Nacional Demográfica levantada en el primer 

trimestre de 1982, la Dirección General de Estild.1 stica de la 

Secretaria de Programación y Presupuesto y el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Se presentan dos proyecciones de población: la pragranática 

y la alternativa. 

A fl os PROYECCIOH HIPOTESIS PROGRAMATICA 
:----------------------------------------------------

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 

69,392,835 
71,249,069 
73, 122, 296 
74,980,539 
76,791,819 
78,524,158 
80,169,057 
81,747,835 
83,273,241 
84,758,021 
86,214,924 
87,632,184 
89,001,304 
90,339,930 
91, 665, 711 
92,996,295 
94,328,788 
95, 651, 425 
96,968,547 
98,284,494 
99,603,606 
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La proyección prográmatica esta elaborada tomando en 

consideración las metas de crecimiento establecidas en la 

política demográfica ~e México. 

La proyección de población denominada alternativa presenta 

un p~noran~ dernográf ico futuro en el supuesto de que la 

disminución de la fecundidad fuera menor a la adoptada en la 

planeación dernográ f ica. 

A N O S PROYECCION H!POTES!S ALTERNATIVA 
:------------- --------------------------------------

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1967 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 

69,392,835 
71,283,520 
73,187,936 
75,107,285 
77,042,773 
78,995,602 
80,970, 198 
62,965,759 
84,975,646 
86,993,223 
89, 011, 852 
91, 035, 934 
93,069,895 
95, 107' 132 
97,141,045 
99, 165, 033 

101, 181,986 
103,196,305 
105,203,654 
107,199,699 
109,180,104 

Por su naturaleza, las proyecciones de población deben ser 

revisadas conforme se disponga de nuevos elementos que 

denotan las transformaciones en el comportamiento de la 

dinámica demográfica. 

En la siguiente gráfica se representa el cuadro anterior. 
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Ambas proyecciones <progranática y alternativa) elaboradas 

en 1982 al ser comparadas con las estimaciones poblacionales 

de 1990 presentan una gran diferencia, es decir, que la 

población mexicana creció por debajo de los 1 ndices 

esperados, lo que indica que la planificttción en nuestro pa!s 

ha tenido resultados muy favorables. 

C. PROBLEMAS QUE GENERA EL AUMENTO POBLACIONAL. 

.1 • Económico. 

Una de lt:•s collS'.!CUenctas mis importantes es la proporción 

de dependencia, esto es el número de personas que están en 

edad de dependencia entre las personas de f~dad de ¡;reducción 

económica. Ya que en cuanto menor sea el n1Jmero de personas 

dependiente, será más fácil para las personas protl'lt" ... 1.vas la 

rnanutensi6n de las personas dependiente. Estableciendo que 

las edades para personas dependientes son los menores de 18 

a~os y mayores de 65 1 y los restantes son los económicamente 

productivas. 

Una segunda consecuencia económica es !a fuerza laboral, ya 

que la edad promedio de la fuerza laboral <15 a 65 a5os>, 

puede tener varias consecuencias: 

l>La fuerza laboral joven tiene la ventaja de que sus 

trabajadores sean nñs flexibles y esten nñs capacitados para 
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aprender nuevas técnicas con mayor rápidez. 

2>La fuerza laboral de mayor edad tiene la ventaja de 

que se puede ser más responsable y tener una mayor 

experiencia pero, la desventaja de que no aprenden las nuevas 

técnicas con rápidez y son men6s flexibles. 

Una tercera consecuencia económica es la que se da entre 

las edades con el patrón de consumo, ya que las sociedades 

con grandes proporciones de ni~os necesitan gastar cantidades 

relativamente considerables de dinero en alimentación, 

educación, asistencia nádica, vestido y recreación. 

Como cuarta consecuencia de los problemas económicos 

podemos considerar que es la urbanización, ya que un alto 

crecimiento de la población trae como consecuencia que la 

urbanización sea menor, puesto que no se pueden ofrecer todos 

los servicios <alumbrado, drenaje, agua potable, etc,), 

porque las mayores concentraciones de dinero se destinan a 

alimentación, trayendo esto como consecuencia la creación de 

una gran cantidad de zonas suburbanas la cuales no cuenta por 

lo general con el minirno indispensable de los servicios antes 

mencionados para sus habitantes, 

Otra de las consecuencias es el desempleo y la falta de 

empleos, ya que, aunque existan personas capacitadas para 

cierto tipo de empleos la demanda es demasiada por el exceso 

de poblaci6n y la industrias y todo tipo de fuente de trabajo 

se ven incapacitadas para proporcionar trabajos útiles a 
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todos los que lo solicitan, aún cuando dichas personas se 

~ncuentren capacitadas para ocupar dichas plazas. 

a. Pol1Uco. 

Gran cantidad de problemas politices que acarrea una 

población alta es que el Gobierno tiene problemas y 

dificultades para aumentar adecuadamente los impuestos, para 

aal allegarse de los ingresos que deberán repartirse entre 

educación, servicios de bienestar y salud, aBl como gastos de 

capital para el desarrollo, incluyendo la necesidad de 

mantener una gran burocracia para ayudar· a proporcionar 

empleos, el manejar los problemas de la recaudación de 

impuestos tanto de la pequeffa industria como de la gran 

industria que por lo general son hábiles en la evasión de los 

impuestos. 

El crecimiento de la población trae como consecuencia un 

aumento en las presiones sobre los sistemas administrativos y 

recursos gubernamentales, ya que el gobierno trata de 

afrontar las demandas de educación, habitación, transporte, 

empleo, desarrollo agr!cola e industrial, Y con tasas muy 

altas de población es nás dificil para el Gobierno satisfacer 

estas demandas, 

3. Social. 
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Quizá una de las consecuencias de los aumentos de la 

población en nuestro pn!s sea el hecho de que se pueda dar un 

control social más severo sobre algunas actividades. Tenemos 

por ejemplo, el hecho de que un incremento muy grande en la 

cantidad de velú culos exigir! a que se tuviera que llevar a 

cabo la creación de reglas de tránsito n'ás complejas. Los 

controles de la contaminación, del agua y del aire deberá ser 

más estricto, ya que será necesario que aumente la eficiencia 

con la que se use una y otra vez el agua. La contaminación 

del aire será m'is intensa y se tendrá cada vez mis 

contaminada la atm;sfera. 

Uno de los problemas má.s directos de mayor población va a 

ser que la cantidad de espacio per cápita será menor 1 lo que 

traera como consecuencia que S.f! de mayor concentración de 

personas en espacios muy reducidos. 

Otro rle los problemas sociales de que exista una gran 

cantidad de población es el de que las personas, tienden en 

una alta proporción a que los contactos sociales que se 

generan constituyen relaciones superficiales o secundarias, 

las cuales van a ser especificas y sin grandes afecciones, ya 

que el que exista una población poco densa da como resultado 

que se den relaciones primarias, m\s difundidas y que 

expresan emociones m.'i s profundas. 

Y el problema mis importante y de mayor preocupación es el 

de la nlimentaci6n 1 ya que por nñs que se argumente sobre la 
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di~ponibilidad a futuro que hay de los alimentos gran 

de la población está hoy subalimentnda, puesto que 

parte 

hay 

millones de personas que no tienen ni lo suficiente para 

comer y evitar que el hambre sea su compafHa constante¡ y 

otros millones tiene una dieta inadecuada que no cuenta con 

el m1 nimo indispensable para satisfacer las necesidades 

básicas de cada individuo. 

Existen varias teor1a que analizan las consecuencias del 

crecimiento demográfico de un pal s, a continuación se 

presenta la Teoria de lfaL thus, a la que juzgo como una de lás 

má.s importantes. 

Malthus se dio a la tarea de averiguar la razón por la cual 

el aumento del bienestar social se ha visto paralizado y la 

forma de poder eliminar este retraso, ya sea de una manera 

parciLll o total. 

Dicha disminución de bienestar es que existe una tendencia 

en los seres vivos de aumentar demasiado su especie lo que no 

es posible con su alimentación. 

Malthus dice "La población presenta una tendencia constante 

a aumentar muy por encima de los artl culos alimenticios, ya 

que, sin obstáculo ninguna, la población crece en progresión 

geonétrica, mientras que los arti culos alimenticios, s6lo 

pueden aumentar en progresión aritnética. En esta virtud, si 

no se limitan los vivientes, mediante razones morales o 

guerras y epidemias, la miseria de los pueblos es 
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consecuencia inmediata. del exceso de población sobre los 

medios de subsistencia0 •
6 

Cuando el desequilibrio entre los medios de subsistencia y 

el de la población se hubiese agudizado demasiado, factores 

tales como el hambre, las enfermedades epidómicas y la guerra 

<represiones positivas) 1 entrarían en operación para aumentar 

la mortalidad y reducir la población a un nivel compatible 

con los medios de subsistencia. 

Malthus reflexionó que las subsistencias nunca ascender! an 

al nivel de la población, por tanto, pensó descender la 

población al nivel de las subsistencias. En su primer ensayo 

aseguro que no serla posible impedir el aumento de la 

mortalidad. 

No que aconsejase disminuir el trabajo para crear· mayor 

cantidad de alimentos, sino que prete:nd.1 n. filantrópicamente, 

atacar al enemigo por todas los caminos posibles, insitando a 

aumentar las subsistencias por una parte y a disminuir, 

voluntariamente, el número de vivientes. Creyó finalmente en 

las r·epresi.ones preventivas con las cuales se podr1 a evitar 

la acción de lns represiones positivas corno reductor de la 

nat.ali.dad. 11 No debe ensefiarse a todo hombre que el matrimonio 

es un deber; debe dejarse a cada quien seguir, librernente 1 

sus inclinaciom~s, haciendose responsable ante Dios del bien 

6caso, op cit. pp. 147,148. 
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o del· mai:·,que· ~esulte de sus .. actos••. 7 Ta?obiiá>ri. consideró que 

el matri:monio tard.1 o ayudab11 a disminuir el número de 

poblac~ión. 

No imaginó el crecimiento de medios de subsistencia y la 

gran reducción de la marta lidad. Un cálculo geoqul mico 

consideró que con el desarrollo la puesta en marcha de una 

nueva tecnologl a 1 "la producción alimenticia del mundo podri a 

llegar a incre1nentarse hasta ser suficiente para mantener a 

50 mil millones de personas11
,
8 sin embargo no podemos evitar 

pensar en que los Indices futuros de mortalidad no aumentarán 

y que la rapidez de crecimiento de los medios de subsistencia 

esten acorde con el crecimiento poblacional. 

D. POLITICAS GUBERNAMENTALES PARA DISMINUIR EL CRECIMIENTO 

POBLACIONAL. 

1. Anlecedenles. 

Las preocupaciones en materia de poblnción han variado 

constante y radicalmente. En el curso del siglo XIX y 

principios del XX una población escasa en un gran territorio, 

7 idem, pp. 148, 149. 

8Harrison Brown, cit.pos. Dauid Heer, Sociedad y Poblacion, 

Ed. Trillas, México, 1973, p. 33. 
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planteó al gobierno la necesidad de una estrategia de 

colonización corno una forma de mantener y defender los 

11mites geográficos. Desde la época colonial el desarrollo de 

fronteras y regiones estuvo considerado como un elemento 

indispensable para la seguridad y progreso de la nación. 

El primer organismo gubernamental con funciones de atender 

·problemáticas r1Jblacionales 1 fue la Secretar.! a de Relaciones 

Interiores y Exteriores fundada en 1823, que tuvo el reto de 

administrar un te1~r1 torio de millones de kilómetros 

cuadrados que contaba con seis millones de habitantes. 

Un importante elemento de la dinámica demográfica es el 

derecho al libre tránsito en el territorio nacional y al 

exterior¡ este derecho se reconoce en la Constitución de 

1836 1 en la de 1857 y se ratifica en la Constitución de 1917. 

De aqu.1 se desprende que legalmente se permite el flujo de 

migración interna e internacional y la libre distribución de 

la población. 

El primer esfuerzo destinado a regular los movimientos 

inmigratorios es la Ley de Inmigración promulgada en 1908, 

posteriormente ampliada en las leyes de 1926 y 1930. A esta 

Ley s~ le puede reconocer como el antecedente de la primera 

Ley General de Población <1936>. 

La primera Ley de Migración de 1930 faculta a la Secretaria 

de Gobernación como el organismo responsable de los asuntos 

poblacionales del pa!s. En esta Ley se est3blece el Registro 
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Nacional de Extranjeros y la obligación de todo mexicano de 

contar con una identificación que le permita salir del pals. 

Esta Ley también dispone que se evite la emigración de 

braceros. Se establece el Consejo Consultivo de Migración, 

antecedente del Consejo Nacional de Población. 

En 1936 se expide la primera Ley General de Población que 

incluye a los principales elementos de la dinámica 

poblacional, es decir migración, natalidad y mortalidad. 

La Ley General de Población es la expresión de la polltica 

poblacional de México. Una poli tica que antepon! a a los 

mexicanos frente a los extranjeros. Asi pues, el impulso 

demográfico que se deseaba en el pal s se basó en el fomento 

de la fecundidad, en la disminución de la mortalidad general 

e infantil y, en mucho menor grado, en la repatriación de 

nacionales o inmle,1·aci6n de extranjeros. 

La Ley también consideraba limitar los flujos migratorios 

hacia el interior del pais, tambiáñ protegía a la familia, a 

la mujer y a la fusión étnica de los grupos mexicanos. 

Para 1947 se refornó la Ley General de Población. Aún 

cuando para ese afio ya se tenia un crecimiento natural de 

2.7% anual, se reafirman todos los principios para aumentar 

el crecimiento y volumen demográfico de México: ºaumento de 

la natalidad, disminución de la mortalidad fomento de los 

matrimonios, inmigración colectiva, protección a la infancia, 

mejoramiento de ln alimentación, de la vivienda y de las 
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condiciones de trabajo 1 y un aspecto importante se refiere a 

la preparación de los núcleo~:~ ind1 gemas para incorporarlos a 

la vida nacional en mejores condiciones fis1cas, económicas y 

sociales, desde el punto de vista demográfico". 9 

La aplicación y vigilancia de la Ley General de Población 

estuvó bajo la supervisión de la Secretaria de Gobernación, a 

través del Consejo Consultivo de Población intagrado por las 

siguientes secretarias: Gobernación, Relaciones Exteriores, 

Industria y Comercio, Agricultura y Ganaderla, Educación 

Pública, Salubridad y Asistencin, Trabajo y Previsión Social, 

y por el Departnmento de Asuntos Agrarios y Colonización y el 

Departaroento de Turismo. 

Las condiciones sociales y económicas de México y los 

patrones culturales prevalecientes de principios de siglo, 

fueron los principales factores que propiciaron la fecundidad 

a niveles altos. Sin embargo, los programas, de comunicación 

oficial y privada, los programas. oficiales de enselianza 

básica y media y las acciones de las instituciones 

gubernamentales dirigierón esfuerzos promoviendo la 

fecundidad y la procreación abundante, 

Durante el periodo de 1940 hacia fines de 1970 la población 

en México tuvó un gran aumento cumpliendo con los fines de 

9 Prosrama Nacional de Poblacion 1989-1994, CONAPO y S.G., 

México, D.F., 1969 p.16. 
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las leyes poblacionales. Los progra~as de salud pública 

!uerón elementos prioritarios de la estrategia de desarrollo 

del pa1 s; se inician una serie de medidas y camparías 

sanitarias. tambián se expide la Ley que crea el IMSS. 

De los esfuerzos dirigidos a mejorar la distribución de la 

población en México no tuvierón grandes resultados, las 

corrientes migratorias siguierón orientándose hacia la 

capital del pala y algunas otras pocas ciudades del interior, 

acentuando nk\s la mala distribución demográfica. 

2. Polllicas Acluales. 

En los affos sesenta se realizó un análisis del alto 

crecimiento poblacional y se reconoció, que de seguir as! 1 

limitarla el desarrollo del pal s. Esta preocupación propició 

un cambio radical en la pol!tica de población, adaptandose a 

la situación y recursos de nuestro pal s. 

Los objetivos de la polltica de población se destacan en la 

Ley de Población promulgada en enero de 1974, anticipando a 

la Conferencia Mundial de Población celebrada en junio del 

mismo a~o. El objetivo central de esta ley se establece en el 

art! culo 1: "regular los fE'H16rnenos que afectan a la 

población, ... con el fin de lograr que participe justa y 

equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y 
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social". lO 

También en esta ley se seNala el papel de la Secretaria de 

Gobernación promoviendo la realización de programas de 

planificación familiar a través de los servicioo educativos y 

de salud pública para regularizar y estabilizar el 

crecimiento poblacional, asi como lograr el aprovechamiento 

de los recursos humanos y naturales de ~xico 1 esto es lo que 

sei'lala la fracción I l del articulo tercero. 

Cabe mencionar que la poli tica poblacional de nuestro pal s 

se puede enmarcar en la corriente malthusiana, explicada con 

anterioridad, asociando la reducción de la tasa de 

crecimiento natural con el desarrollo social y econ6mico de 

un pal s. Aún cuando debe reconocerse que una mejor 

repartición de los beneficios del desarrollo no se logra al 

disminuir la tasa rle natalidad, es cada vez mis acentuad~ la 

desigualdad entre las diferentes clases sociales a pesar de 

que ha disminuido el crecimiento natural, 

La Ley de Población planteada en defensa de todos los 

grupos sociales obedece, principalmente, a eliminar o 

disminuir las presiones politicas y sociales que pueden 

llegar a ejercer los grupos "marginados" de la repartición 

social de la riqueza del pals. En la planificación familiar 

lOEsttldt'.os Sobre la Hujer, Series de Lecturas 111, Vol. 2 1 

INEGJ, México, 1986, p. 61. 
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dirigida, especialmente, a la población marginada es donde se 

manifiesta de manera clara la ambigüedad de la teorla 

malthusiana, y se hace más aguda al considerar que las 

campaf'ías de planificación familiar son subsidiadas con 

financiamiento extranjero. 

La Ley de Población de 1974 toma al pie de la letra el 

planteamiento de la Conferencia Mundial Sobre Planeación, 

donde se reconoce que "toda pareja y todo individuo tiene 

derecho de decidir libre y responsablemente si habrá o no de 

tener hijos, y de determinar su número y espaciamiento, asi 

como de recibir información, educación y 

hacerlo11
•

11 

medios para 

En el mismo plan, se recomienda que las instituciones de 

salud deben llevar a cabo 1 de manera coordinada, la 

distribución y aplicación de los IJB.todos anticonceptivos. 

esta recomendación se concreto en el Plan Nacional de 

Planificación Familiar de 1977. 

El Plan Nacional de Planificación Familiar es resultado de 

la decisión polltica que en materia demográfica tonó el 

Presidente de la República Lic. José l.6pez Portillo, El plan 

se expidió el 28 de octubre de 1977¡ el establecimiento de 

una meta demográfica, la necesidad de llevar a cabo un 

esfuerzo totalizador con la participación de todos los 

11Estudios Sobre- La Nujer, op. cit. p. 64. 
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sectores de la Administración Pública, y la incorporación de 

este programa en el Plan Global de Desarrollo del pals, 

eliminó toda duda en cuanto al apoyo del ejecutivo federal, 

para llevar adelante un Programa de Planificación Familiar 

voluntario con respecto a la libre decisión de la pareja¡ el 

apoyo fue manifestado en su 5° Informe de Gobierno al apoyar 

este plan con el fin de evitar lamentaciones futuras, La 

creación misma de la Coordinación del Programa Nacional de 

Planificación Familiar, y la ampliación e intensif icac16n de 

los servicios de planificación familiar en el medio urbano y 

rural a través del IMSS fuerón acuerdo entre el Presidente de 

la República y el Secretario de Salubridad y Asistencia. 

Otro evento que contribuyó a orientar la polltica de 

población de México fue la Conferencia de Copenhague de 1976, 

en la que se orienta sobre los programas escolares, tanto 

femeninos como masculinos, sobre nñtodos anticonceptivos 

seguros y aceptables, donde hombres y mujeres compartan la 

responsabilidad de la planificación de la familia. Aún cuando 

la educación sobre métodos antico11ceptivos esta ausente de 

los libros de texto. 

Con todo esto pretendo afirmar que Plan Nacional de 

Planificación Nacional es sobre todo, un programa impuesto 

con el fin de disminuir la población nás que de promover el 

ejercicio de un derecho a la decisión libre e informada en 

cuanto al espaciamiento y número de hijos que las parejas 

desean. Es decir, se trata.de persuadir a la pareja sobre la 
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regulación der la natalidad, ense!'iando la libertad de 

decisión. 

Otro aspecto fundamental, es el que pretende equiparar la 

planif icaci6n familiar con la salud 1 la educación, el empleo, 

la producción de bienes y servicios, lo que quiere decir que 

con ella se pretende elevar los niveles de bienestar de la 

población. 

Considero que no existe correlación directa entre el 

crecimiento d~mográfico y la pobreza de un pal s¡ el nivel 

elevado de la tasa de natalidad no seria causa del sub-

desarrollo o del desarrollo 

consecuencia dal misma, 

injusto, sino bien 

Debido a los cambios ocurridos en el aspecto poblacional 

durante los últimos afias, la pol!tica demográfica requiere de 

acciones más eficaces quP. se adecuen a las necesidades de la 

sociedad mexicana. 

El objetiva general del Prograina Nacional de Población 

1989-1994, acorde con los principios establecidos en la Ley 

General de población, es "contribuir a elevar el bienestar y 

la calidad de vida de todos los mexicanos, a través de 

incidir en la dinámica, estrutura y distribución de la 

población, en el marco del pleno respeto a los derchos 

humanos y en atención, tanto a las caracteristicas de los 

grupos sociales que la conforman, como a las particularidades 

63 



de las diversas regiones del pal s 11 , 
12 

Como se puede observar el objetivo de los programas de 

población y de la planificación familiar no ha tenido 

variaciones sustanciosas. Continua asociando bienestar social 

con crecimiento poblacional. La diferencia entre el objetivo 

original y el actual es que 1 en el Ultimo Programa Nacional 

de Población si se consideran las diferencias regionales de 

nuestro pal s. 

En cuanto a los objetivos especificas de este programa, 

tienen su marco legal en el primer articulo de la Ley General 

de Población, y son los siguientes: 

11 l) Promover la integración de los objetivos y 
criterios demogr~ficos en la planeaci6n económica y 

social del pais, a fin de coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones de bienestar de todos los 

mexicanos y, en especial, de aquellos grupos que 1 en 

el carapa o e11 la cuidad, se encuentran desprotegidos 

y viven en extrema pobreza. 

2) Promover un menor ritmo de ~recimiento demográfico 

a través de un descenso en la fecundidad que debe ir 

acompa~ado por una mejoría en el bienestar de la 

población y un aumento consecuente en las esperanzas 

de vida. Bajo este objetivo se pretende alcanzar 1 

como meta, una reducción de la tasa de crecimiento de 

la población a 1.87. en 1994 y a 1.5% en el a~o 2000. 

3) Procurar una distribución de la poblaci6n en el 

territorio nacional que responda al potencial de 

12Proera.ma Nacional de Pobtacion 1969-1994, op. cit. p. 47. 
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de las diversas regiones del pal s 11
• 

12 

Como se puede1 obsel-var el objetivo de los programas de 

población y ele la planificación familiar no ha tenido 

variaciones sustanciosas. Continua asociando bienestar social 

con crecimientc• poblacional. La diferencia entre el objetivo 

original y el actual es que, en el último Programa Nacional 

de Población si se consideran las diferencias regionales de 

nuestro pal s. 

En cuanto a los objetivos especificas de este programa, 

tienen su marco legal en el primer articulo de la Ley General 

de Población, y son los siguientes: 

"1) Promover la integración de los objetivos y 

criterios demográficos en la planeac16n económica y 

social del pals, a fin de coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones de bienestar de todos los 

mexicanos y, en especial, de aquellos grupos que, en 

el campo o en la cuidad, se encuentran desprotegidos 

y viven en extrema pobreza. 

2> Promover un menor ritmo de crecimiento demográfico 

a través de un descenso en la fecundidad que debe ir 

acompaNado por una mejorla en el bienestar de la 

población y un aumento consecuente en las esperanzas 

de vida, Bajo este objetivo se pretende alcanzar, 

como meta, una reducción de la tasa de crecimiento de 

la población a 1.8% en 1994 y a 1.5% en el a!'io 2000. 

3) Procurar una distribución de la población en el 

territorio nacional que responda al potencial de 

12Proerama Nacional de Poblacion 1989-1994, op. cit. p. 47. 



desarrollo de las distintas regiones 

tomando en consideración los movimiento 

del pals, 

migratorios, 

tanto internos como de carácter internacional. Bajo 

este objetivo, 

relativo de las 

se busca que disminuya el peso 

grandes zonas metropolitanas, en 

relación a la población nacional, y se incentive el 

crecimiento de las ciudades intermedias y peque~as. 

4> Propiciar la participación de la mujer, en 

condiciones de igualdad con el varón, en la vida 

económica, poli tica 1 social y cultural de México, 

para contribuir al logro de un mayor nivel de 

bienestar individuai, familiar y comunitario. 

5) Contribuir al desarrollo integral y a la elevación 

del nivel de vida de los grupo incil genas, tomando en 

consideración su es-cructura y dinámica demogr~ficas y 

respetando plenamente su cultura 

organización. 1113 
y formas de 

Para lograr todos los objetivos establecidos en el Programa 

Nacional de Población 1989-1994 se han considerado 

estrategias que contemplan la coordinación intersectorial 1 la 

descentralización de la politica y programas de población 

bacio los estados y municipios del pa1s, la dotación de 

recursos en apoya a las acciones de la polltica de población, 

la consideración a las demandas de los grupos y sectores 

sociales que viven en extrema pobreza, el apoyo a la 

investigación y al desarrollo de la información sobre la 

problemática poblacional, y el fortalecimiento de las 

instancias educativas y de comunicación con el fin de 

13Ptan Nacional de Poblacion 1989-1994, op. cit. pp. 47-48. 
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solidificar la conciencia social e institucional en materia 

poblacional. 

'
1 La población, en su dinámica de crecimiento natural, en su 

movilidad y en su patrón de distribución territorial, es 

objeto y sujeto fundamental del dee.arrollo". 14 Asi lo reconoce 

el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 en su apartado sobre 

población. Afirma que la población es por un lado el recurso 

básico para el desarrollo y por el otro su beneficiario. 

Se identifica como objetivo principal de la pol!tica de 

población l.; reducción del crecimiento demográ~~~o edi1cando a 

trav9s de la planificación fnmiliar, y estimulando la 

igualdad de oportunidades en ambos sexos. Reitera nuestro 

régimen de libertades donde el gobierno sólo tiene la tarea 

de fomentar la maternidad y paternidad responsables, y crear 

las condiciones para el desarrollo provechoso y libre del 

circulo familiar. 

De esta forma, las estrategias para la ejecución del 

Programa Nacional de Población expresa los postulados 

indicados en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 dado 

que será posible: 

11 a> Establecer los criterios y objetivos demográf ices 

que puedan contribuir en la orientación del 

14Pl.an Nacional. de Desarrollo 1989-1994. Poder Ejecutivo 

Federal. ed. Secretaria de Programación y Presupuesto, 

México, 1989, p. 106, 
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desarrollo nacional, regional y de centros urbanos 

espec1 fices¡ 

b> Continuar promoviendo el descenso de la fecundidad 

a través del fortalecimiento y la 

adecuación de las acciones relativa, 

educación en 

planificación 

materia 

fa mi 1 iar, 

de población 

orientando las 

permanente 

tanto en 

como en 

priori-

tariamente hacia las áreas y grupos sociales más 

desprotegidos¡ 

e> Generar medidas capaces de retener población en 

aquellas áreas que cuentan con potencial de 

desarrollo, de consolidar dis~intas opciones para los 

flujos migratorios que hoy se dirigen hacia zonas 

donde la concentración demográfica resulta 

y atender a la población involucrada 

movimientos que conforman la 

internaciona 1, y 

d) Apoyar la participación consciente 

exagerada 

en los 

emigración 

de los 

integrantes de lns unidades familiares como agentes y 

receptores de la polltica de población de México, 

para el cumplimiento de los objetivos de este 

Programa con el fin de asegurar el aumento efectivo 

de los niveles de bienestar de la familia 11 •
15 

Resulta dificil realizar un análisis del impacto que 

pudier6n tener los programas institucionales de planificación 

familiar, desde sus inicios en 1977 hasta la fecha ya que en 

principio el ca1nbio obtenido en el comportamiento 

reproductivo de la mujer .Y del hombre no puede medirse 

exclusivamente en base a datos cuantitativos de carácter 

demográfico, cuando se trata de una probletm. ticr1 que se 

15Pro(jra.ma Nacional de Pobtacion 1989-1994, op. cit. pp.48-49. 
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inscribe en un contexto social mucho m1s amplio, existiendo 

una gran cantidad de variables cuantitativas y cualitativas 

que determinan los nivelee-. de fecundidad. 

El Programa Nacional de Planificación Familiar ha tenida 

más impacto en las clases medias, y obrero urbanas y en los 

grupos sociales en mejores condiciones económicas en el medio 

rural. Aún cuando el término de planificación familiar tiene 

una aceptación mucho mnyor en la población rural y urbana que 

al inicio en 1977, aunque con significados a veces erroneos. 

Puedn afirmar que los resultados del Plan Nacional de 

Planificación llacional han tenido resultados positivos, en 

1980 la natalidad se redujo a 34.4 por cada mil habitantes y 

el crecimiento natural dis·minuyo a 2. 7'Y., mientras que para 

1988 la tasa de crecimiento se redujo a 2.2% y para 1989 la 

tasa de natalidad decreció a 28 por cada mil habitantes. El 

rumbo demográfico dal pa.1s se modifica en forma importante e 

irreversible, de forma tal que el volumen de 126 millones de 

habitantes estimados para el af'ío 2000 se redujo, en 

estimaciones del Programa Nacional de Población 1989-1994, a 

107 millones de habitantes a una tasa de crecimiento de 1.7%. 

A nivel rural, los familiares contribuyen menos a la 

difusión de información que a nivel urbano, donde los 

profesionales de la salud, la escuela, las publicaciones y 

folletos informar6n proporcionalmente a nás mujeres que en el 

campo. 

Actualmente, en su n1ayoria, las mujeres y hombres saben 
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dónde obtener los nétodos anticonceptivos, si quisieran 

usarlos. Sin embargo, existe gran diferencia entre las 

mujeres urbnnas y rurales o h&miurbanas en cuanto a la fuente 

do obtención de un método particular. Datos arrojados por la 

Encuesta de Prevalencia de Uso de Métodos Anticonceptivos 

demuestran que las rnuj eres de zonas rurales rechazan la 

planificación familiar en una proporción significativamente 

mayor que las mujeres de zotias urbanas y serniurbanas por 

motivos de tipo sociocultural. Como es de esperarse, desde 

1977 esta proporción se ha ido disminuyendo. 

Los factores ideológicos no bastan para explicar la tasa de 

natalidad nñs elevada ~n las clases JtÉlB pobres de la 

población si no se tornan en consideración las condiciones 

económicas y sociales que encadenan el proceso de 

reproducción. Entre otras, una familia numerosa asegura la 

scbrevivencia hasta la vejez, los ni~os desde edad muy 

temprana contribuyen al ingreso familiar, tanto en las 

ciudades como en el campo. 

Siempre se ha planteado la necesidad de adiestrar y motivar 

a los recursos humanos que otorgan los servicios de 

planificación familiar, tal vez si se integrara a la 

formulación de los programas, no tendrían que ser convencidos 

de la necesidad de éstas. 

Finalmente, concebida la planificación familiar como un 

derecho de la pareja de limitar y espaciar el número de 
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hijos¡ para permitir el ejercicio libre y responsable del 

mismo, no se necesita 

servicios de salud que 

mis que una 

lo facilite 

infraestructura de 

asi con proporcionar 

educación sexual y métodos anticonceptivos a ser elegidos por 

la pareja, si es que se decide a usarlos. Y en caso de que 

los mismos se refieran a la mujer que exclusivamente ella los 

elija en conocimiento pleno de los riesgos que cada uno de 

ellos puede tener para su salud. Todo esto seria posible, si 

tanto la mujer como el hombre tuvieran un claro conocimiento 

de su cuerpo y su sexualidad, asi como una conciencia del 

valor de la maternidad y de los roles tradjcionales de mujer 

y de hombre impuestos por el sistema de dominación 

patriarcal, y de la organización social sexista imperante. 
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JII. LA POBLACION V SU SITUACION JURIDICA. 

A. DERECHO COMPARADO. 

l. China. 

Es un pais de Asia dividido desde 1949 en dos estados: La 

República Popular de China y la República de la China 

llacional <Taiwan>. El territorio de la República Popular 
2 •. 

China es de 9 612. 130 km . Ocupa el primer lugar en población 

con 1 160 017 381 habitantes en 1990 -incluyendo Taiwan-. 

En China conviven 56 nacioTI3lidades, La Han es la m<\s 

numerosa y representa el 91.96% de la población. Las otras 

55 representan el restante 8.4%¡ por esta razón son 

denominadas minarlas nacionales. 

El primer censo nacional efectuado en 1953 indicaba que la 

población ascendia a 579.02 millones de habitantes, donde las 

minorías nacionales sólo representan el 6.1%, En el cuarto 

censo demográfico nacional 1 realizado el primero de julio de 

1990 indiOO que la población de todo el pal s élscend.1 a a 

160.017.381 habitantes. Entre 1982 y 1990 la población Han 

aument6 en un 10.08%, mientras que las minarlas, en un 

35.52%. Aunque una considerable parte de este creciIDiento 

correspondi6 al cambio de nacione1lidad de una pnrte de los 

habitantes, la tasa de natalidad de las minarlas nacionales 
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excedió la tasa promedio del pai s .. Es dedr, que el rápido 

crecimiento demográfico de las tninori as es incompatible con 

el desarrollo económico y social, no obstante el estado ha 

formulado políticas de planificación familiar nás flexibles 

·que las aplicadas a los Han. 

Otra sefíal de alarma es la mala distribución de la 

población a lo largo del pals, el 73.8% de la población del 

pais se concentra en las zonas rurales donde debido a 

factores económicos y cultura les, la tasa de procreación es 

el doble que las de las ciudades. Alll la mujeres tienen por 

lo general dos hijos y hasta tres; alrededor del 10% de las 

parturientas son menores de 20 aNos. 

Adem.\s la d1!!rtsidad poblacional es alta y desigual. En 1990, 

la densidad promedio era de 118 personas por km2
: Tres veces 

más que la del mundo. Sin embargo en la parte oeste del pais 

sólo es de 14 por km2
• En la región oriental -la más densa-, 

en una superficie inferior a la mitad del territorio habita 

el 93. 8% de la población del pal s, alH la densidad promedio 

es de 242 por km2 <en algunas provincias llega a 654). 

Desp\lés de un siglo de luchas, el pueblo Chino alcanzó 

finalmente en 1949, bajo la dirección del Partido Comunista 

de China, la victoria de la revolución popular. La República 

Popular de China estableció una Dictadura Democrática del 

Pueblo. La Constitución esta basada en el programa conún del 

Consejo Consultivo Pol.ltico del Pueblo Chino, aprobado en 



1949, finalmete la Repóblica se'.- enCuent:ra.',_'r~gid.~ por la 

Constituci6n de 1954. 

La República Popular de ChÚ'Ía eS·.un. :Est.ad0 dé' De.mocracia 

Popular, dirigido por la clase obrera y ·basa·d·a en la alianza 

entre obreros y campesinos. 

El Capitulo 111 sabre Derechos y deberes fundamentales de 

los ciudadanos, en su articulo 85 garantiza la igualdad ante 

la ley de todas los ciudadanas <hambres y mujeres>, y protege 

el matrimonio, la familia, la maternidad y a la infancia en 

el articulo 96 de dicha Constitución. 

A fin de que el crecimiento demográfico concuerde con los 

objetivos gubernamentales, el estado incluyó desde 1963, el 

Programa Demográfico en el desarrollo económico y social de 

China. Se adoptó por ello como política fundamental, la 

aplicación de la planificación familiar. Se elaboro una serie 

de politicas tendientes a controlar la magn:f.tud de la 

población y de los nacimientos, esta polltica incluye 

estl mulos para matrimonios y procreación tard1 os, asl como 

para quienes tienen pocos y mejores ni~os, se fomenta que una 

pareja tenga sólo un hija. Existen una serie de medidas de 

premios y sanciones: Las familias que se ci~en a la polltica 

del estado reciben un premia económico, si realizan su 

casamiento y procreación tardi os gozan de mayores vacaciones, 

quienes violan la planificación deben pagar 

compensatoria por la carga social que significa. 
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La planificación familiar combina la intervención del 

gobierno y la voluntad del pueblo, ésta se apoya 

principalmente en la educación y en la propaganda <en 

ciudades y zonas rurales>. 

China cuenta con 25 institutos de investigación en 

planificación familiar, que se encargan de establecer cuales 

son los mejores métodos anticonceptivos <gratuitos a la 

población china). Según cálculos, desde 1973 a la fecha los 

nacimientos del pais han disminuido en cerca de 257 millones, 

la tasa de natalidad ha descendido y es inferior a la de los 

pal ses en vi as de desarrollo. 

Hoy se ha arraigado ya en todo el pal s, la nueva idea del 

matrimonio y el embarazo tard1 os, as.t. como el de pocos y 

mejores hijos. A pesar de la reglamentación sobre el número 

de hijos China sigue siendo el pals né.s poblado del mundo. 

a. Japón. 

El JaFón es un pa1 s de muchas islas, Está formado por 

aproximadamene 3.900 islas, peque~as en su mayoría. Tiene 

cuatro principales las cuales son Hokkaido, Honshu, Shikoku y 

Kyushu. El área total de todas estas islas es de 378 000 km2
• 

El 70% del territorio japonés es montai'íoso. 

El pueblo japonés desciende de una mezcla de grupos 
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étnicos. 

Japón es casa de 123 millones de personas. En cuanto a 

población ocupa el s~ptimo lugar entre todas las naciones del 

mundo. El promedio de habitantes por kilómetro cuadrado es de 

33~ personas, sin embargo el pueblo vive en menos del 10% de 

su territorio, debido a que gran parte de su superficie es 

montaríosa. 

Las estad.1 sticas sobre población que se presentan tienen 

como f.uente a los censos relizados quinquenalmente par el 

Euro~ de Estadistica, el Gobierno y la Agencia de 

Coordinación. 

El primer censo realizado en Jap5n fue en el aNo de 1920, 

aunque existen estimaciones de población desde 1872. Los 

censos se aplicán cada 5 a~os desde 1920, a excepción del 

de 1945 retrasado dos años. Desde 1950 el principio del censo 

es el concepto poblacional de- Jure. 

A FI O S P O B L A C 1 O N T O T A L 
<millones de habitantes) 

:----------------------------------------------------
1920 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

55 963 
64 450 
71 933 
83 200 
93 419 

103 720 
117 060 
123 612 

Como se puede observar la población de Jap5n ha tenido un 
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gran crecimiento, aumentos de mis del lO'Y. en cada década. 

Las proyecciones presentadas son las elaboradas por el 

Instituto de Problemas de Población y el Ministerio de 

Higiene y Salud, Proyecciones realizadas en en Junio de 1991. 

A f1 OS MUJERES HOMBRES T O T A L 
(millones de habitantes) 

:---------------------------------------------------
1995 
2000 
2015 
2050 
2090 

63 741 
64 575 
65 479 
55 693 
47 ti69 

61 522 
62 405 
63 373 
54 213 
46 792 

125 263 
126 981 
128 852 
109 906 
94 361 

Actualmente, la niayorla de las familias tiene sólo uno o 

dos hijos. Por esta razón se predice que la población va a 

crecer hasta un determinado punto (para 1915>, n partir del 

cual el número de habitantes va a decrecer hasta alcanzar un 

nivel aún menor que el que tenla en 1960, según se augura 

para finales del siglo XX!. 

En Japón, constitucionalmente nq se encuentra legislado el 

número y el espaciamiento entre cada uno de los hijos que las 

familias decidan procrear. El ciudadano japonéG esta 

protegido por los derechos humanos fundamentales, 

garantizados a la personas por la Constitución del Ja~n de 

1947, los derechos de libertad, igualdad y justicia que ésta 

declara en el Capitulo lll son eternos e inviolables. La 

Constitución japonesa protege a la familia ~n el articulo 24, 

que a la letra dice: 
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11 ARTICULO 24. El matrimonio se basará única1oonte en 

el consentimiento mutuo de los cónyuges de ambos 

sexos 1 y se mantendrá gracias a la cooperación mutua 

de marido y mujer, con derechos iguales para ambos. 

En lo que respecta a la elección de cónyuge, a los 

derechos de propiedad, a la herencia, a la elección 

de domicilio 1 al divorcio y demis materias relativas 

al matrimonio y a la familia, las leyes que se 

promulguen se basaran en la dignidad del individuo y 

en la esencial igualdad entre los sexos. 111 

Los niños también se encuentran contemplados por la ley, en 

el articulo 26, que dice 11 •• ,Toda persona que tenga niiios o 

nii"ias bajo su protección, estará obligada a procurar que 

reciban la enseiianza común que se determine en la ley ... 112 

Asimismo todas las personas tienen el derecho de vivir en 

condiciones dignas de salud e instrucción, también considera 

el aspecto laboral en cuanto a que el pequei"io no puede ser 

objeto de explotación laboral. De esta forma la Constitución, 

a pesar del problema de sobrepoblaci6n 1 no legisla el número 

y/o el espaciamiento de los hijos ~n una familia. 

3. Suiza. 

Suiza es un pais situado al sur de Europa Central, cuenta 

111 LA CONSTITUCION DEL JAPON", Temas sobre Jatpn 1 ed. The 

lnternational ln!ormation, Tokyo 1 1992, p.3. 

2 idem. 
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con una superficie de 41,293. 1 kro
2 cuyo territorio se 

encuentra dividido en Alpes <60%>, Planicie (30%) y Jura 

(10%>, el clima suizo es generalmente moderado, aún cuando 

las zonas boscosas tienen un clima diferente. 

Suiza es un pals donde se hablan cuatro lenguas: alenán en 

un 65%, francés en un 18%, italiano en 10% y romanche en 1%. 

La legislación y el pa1 s, por s1. mismo, representan y 

reflejan la historia de esa región. La Constitución de 1848 

declara a Suiza como un República DemocrAtica, como un Estada 

Federativo que se encuentra integrado por 26 cantones 

-provincias o estados-. Los derechos que en esta Constitución 

reconoce sobre el ciudadano, son tendientes a asegurar la 

protección del individuo, sobre todo igualdad y libertad. 

Hasta mediados del siglo pasado, la evolución de la 

población puede estimarse aproximadamente, es a partir de 

1850 que se empieza a realizar una encuesta censal en Suiza. 

A F1 OS P O B L A C L O N T O T A L 
<miles de habitantes) 

:----------------------------------------------------
1950 
1960 
1970 
1980 
1989 
1990 
1991 

A R O S 

1980 
1991 

MUJERES 

3 251. 1 
: - 3 483. 2 

694.0 
5 362.0 
6 267.0 
6 355.2 
6 723.0 
6 796.3 
5 873.6 

HOMBRES T O T A L 
<miles de habitantes) 

BO 

3 114.8 
3 390.4 

5 362.2 
6 873.6 



Can· la industrialización generadora de .empleos en el sigla 

XIX se observa un aumento pobla~ional. __ .Un- .nue·~o aumento del 

número ~e habitantes se aprecia a par~~r_de 1940. El número. 

de pobladores crece en una forma sen~ible (en un tercio> 

entre los a~os de 1950 y 1970. Para 1980 el crecimiento 

·poblacional- ha sido de l. 5%, mientras que de 1960 a 1970 fue 

de 5. 5%. 

A Fr.O S i NACIMIENTOS i FALLECIMIENTOS : EXEDENTE : 
(%) (%) (%) 

:--------------------------------------------------------: 
1950 18. 1 10.1 e.o 
1960 17.7 9.8 7.9 
1970 16. 1 9.2 6.9 
1980 11. 7 9.4 2.3 
1988 12.2 9.2 3.0 

Una de las razones de este freno en crecimiento poblacional 

ha sido la polltica de inmigración ~s restrictiva adoptada 

por el Consejo Federal a partir de 1974 y la disminución del 

empleo para los habitantes extranjeros. 

A FI OS E X T R A N J E R O S 
E N S U I Z A 

:----------------------------------------------------
1970 
1980 
1990 
1991 

982 887 
892 807 

1 100 262 
1 163 233 

Unida a la disposición del Consejo Federal, el crecimiento 

poblacional ha descendido porque ha disminuido la tasa de 

natalidad en el pá is, 11 fenómeno conún en la maycrl a de los 
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p~i ses industrial izados11 3 . 

El crecimiento ha descendido de 7.9% en 1960 a 3.0% en 

1988, pero aún asi se denota una tendencia creciente desde 

1980. El crecimiento es un promedio de los crecimientos de 

todos los cantones, por lo que en alg\.mos cantones el 

crecimiento fue negativo, es decir que hubo déficit 

poblacional; sobre todo por el éxodo de los habitantes suizos 

de los cent~os poblacionales hacia la periferia, a pesar de 

que tanta las ciudades y sus barrios crecieron enorroemente. 

Lo que si ha cambiado en Suiza es el número de niNos. Cada 

vez men6s familias tienen muchos nii'ios, lo predominante son 

uno o dos hijos, y el número promedio de niríos por 'familia o 

por madre va disminuyendo, de no invertirse esta tendencia y 

de no porducirse movimientos de inmigración, debe contarse a 

largo plazo con una disminución de la población. Pero por 

ahora la cifra de población sigue Stlbiendo porque, tanto 

entre los suizos como entre los ~xtranjeros residentes en 

Suiza, las nacimientos continuan siendo m:\s frecuentes que 

las defunciones. 

En cuanto a la Legislación Suiza, no regula el número y el 

espaciamiento de los hijos, permitiendo la libertad de 

decisión de las familias o madres. Cada uno de los hijos de 

3Sulza: Pueblo, Estado, Economia, Cultura, 5a. ed. 1 Ed. 

KUllllllerly + Frey, Suiza, 1990, p.22. 
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una familia astan prot~gidos económicamente por una suma que 

se entrega a las familias, y que es determinada por la 

Constitución de cada uno de los Cantones. 

4. Otros paises. 

En este siglo se han instituida muchas Conatitucicnes, de 

los estados creados después de la guerra en Europa, los que 

ya existían en 1914 pero que han modificado radicalmente sus 

reg1 menes poli tico y los Estados que han sufrido cambios 

territoriales importantes. 

Paises tales cotTJn Alemania, Baviera, Prusia, Austria, 

Checoeslovaquia, Finlandia, Grecia, Hungri a, irlanda, 

Italia, Polonia, Rumania, Rusia, Turqu1 a, Uruguay, Vaticano y 

Yugoeslavia. 

Como es evid~nte los principales articulas de cada una de 

las Constituciones son el resultado de la razón de sus luchas 

o guerras. En la nuevas Constituciones los 

fundamentales son los de la libertad de 

principios 

asociación, 

circulación, consciencia, cultos, contratación, de opinión, 

individual, de opción, de reunión, de trabajo; justicia para 

todo ciudadRno e igualdad entre hombre y mujer, Ninguna 

Constitución trata de legislar el número de los nifíos que 

dese~ procrear una farnilia. 

Un aspecto relevante es que la Constitución del Reich 
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Alenán del 31 de Julio de 1919, en el articulo 119, establece 

al matrimonio como fundamento de la familia y declara que el 

Estado y municipio deben velar por la pureza, por la sanidad 

y mejoramiento de la familia; donde 

tienen derecho a una ayuda que 

protegiendo a la maternidad. 

las familias 

compense sus 

Posteriormente, 

numerosas 

cargas, 

en la 

Constitución de la República Democrática Alemana de 1949 se 

establece la protección a la familia, el matrimonio, la 

maternidad y a los ni~os en los articulas 30, 31 y 32, sin 

apoyar económicamonte especialmente a las familias numerosas. 

Actualmente Alemania es el pal s que ocupa el llo. lugar en 

población con 77 y medio millones de habitantes <1990>. 

También otros pal ses corno Pélgica, Espaf'ia e Italia han 

apoyado, en algún momento, a las familias numerosas con 

compensaciones monetarias. 

En cuanto a las Constituciones Pollticas de Anárica Latina, 

en paises corno Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Honduras, 

Nicaragua, Panama, Perú, el Salvador y Uruguay; el Estado 

protege explicitamente a la familia. 

Inclusa, en la Constitución de Uruguay del 18 de Mayo de 

1934, en el articulo 4o., cuando una familia tiene una carga 

numerosa de hijos, ésta tiene derecho a compensaciones, 

siempre y cuando la necesiten. Asimismo en la Constitución 

del 10 de Noviembre de Brasil, en el articulo 124 se 

establecen compensaciones a las familias numerosas¡ hoy dia 



Brasil ocupa el sexto lugar en población con poco nás de 150 

millones de habitantes (1990) • de alguna :forma estas 

compensaciones estimulan -o simplemente no detienen- el 

crecimiento poblacional. 

8. CONSTITUCION POLITICI\ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

La convocatoria para el Congreso Constituyente iue expedida 

el 16 de Octubre de 1855 por D. Juan Alvarez, de conformidad 

con el Plan de Ayutla y ratificada por el Pla~, de Acapulco. · 

La apertura del Congreso se realizó el 18 de Febrero de 1856. 

De este Congreso nace la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, sancionada y jurada por el 

Constituyente el dia 5 de Febrero de 1857. 

Congreso 

Cuando el Congreso Constituyente abordó el problema social, 

siempre se refirió a todos los problemas asociados con 

aspectos laborales y campesinos -que se contempla en el art. 

17 de dicha Constitución-. 

El articulo 4o. Constitucional no existía tal y corno hoy se 

le conoce, ni la Constitución de 1857 contemplaba 

otro articulo la libre decisión sobre el 

en algún 

número y 

espaciamiento de los hijos en un familia. El articulo 4o. de 

la Constitución de loa Estados Unidos Mexicanos de 1857 

enunciaba: 



11 Art. 4o. Toda hombre es libre para abrazar la 

profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo 

útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. 

Ni uno ni otro se le podrá ~mpedir, sino por 

sentencia judicial cuando ataque los derechos de 

terceros, o por violación gubernativa, dictada en los 

términos que marque la ley; o cuando ofenda los de la 

sociedad. 114 

Las adiciones que se realizar6n al articulo 4o. de dicha 

Constitución fueron sobre que la simple promesa de decir la 

verdad y cumplir las obligaciones que se contraen, 

substituyera el juramento religioso. 

De manera que siendo la Constitución de 1857, la principal 

Constitución de ~Aico <después de la de 1917>, no contempló 

dentro de las garantías de los ciud~danos, que cada Íarnilia o 

madre decidiera sobre el número y/o el espaci~miento de sus 

hijos; sin embargo en este vaci o se entendi a que, 

efectivamente, existia la libertad de decieón sobre este 

aspecto, 

C. DIVERSAS LEVES. 

1. Código Civil. 

Considero que los principales aspectos sobre la protección 

¡~:;:-;~miJ~;;~-z;~;~-;:~~amentates de lfexico 1808-1984, 15a. 

ed. 1 Ed. Porrúa, ~xico, 1984 1 p. 607, 
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a la familia que establece el Código Civil, ya se 

establecieron en el primer capitulO de esta tésis, para ser 

exactos en el inciso A., que contiene la definición, concepto 

y fundamento de la familia, precisamente en esta última 

parte. 

Donde se definió los tres tipos de parentesco que reconoce 

el Código Civil: por consanguinidad, por afinidad y el civil; 

por su origen puede ser por cognación o por agnación, 

La familia puede ser legal <por medio del matrimonio civil> 

o natural <en base al concubinato>, 

Tambi en se especificó como el Código Civil reconoce a los 

hijos en una familia en :matrimonio civil, a los hijos 

legitimes y a los hijos adoptivos. 

Finalmente, esta es la forma en que el Derecho Civil 

mexicano protege a la familia, sin reglamentar el número o 

espaciamiento de los hijos d~ntro fte una familia. 

2. Ley General de Población. 

La Ley General de Población actual fue publicada en el 

Diaria Oficial de la Federación el d1 a 7 de enero de 1974 por 

Decreto del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Esta 

ley se ha reformado en diversas ocasiones por decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en siete 

ocasiones. 
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Como ya mencioné el objetivo central de la ley anterior se 

expone en el arti·Culo lo. del Cap1 tulo sobre obj~tos y 

atTibuciones, que aéontinuación se presenta1 

"Art. lo. Las disposiciones de esta ley son de orden 

público y de observancia general en la Rep:Jblica. Su 

objeto es regular los 

población en cuanto 

fenómenos que afectan a la 

a su volumen, estructura, 

dinámica y distribución en el territorio nacional, 

con el fin de lograr que participe justa y 

equitativamente de los beneíicios del desarrollo 
5 económico y social." 

Asimismo la ley establece que será la Secretaria de 

Gobernación el conducto, por el cual el Poder Ejecutivo 

Federal dictará, promoverá y coordinará las medidas 

pertinentes con la finalidad de resolver los problemas 

demográficos de nuestro pal s. 

Los objetivos especificas de la Ley General de Población 

se encuentran insertos en el articulo So. que a la letra 

dicen: 

"I. Adecuar los programas de desarrollo económico y 

social a las necesidades que planteen el volumen, 

estructura, dinámica y distribución de la población¡ 

Il. Realizar programas de planeación familiar a 

través de los servicias educativos y de salud pJblica 

de que disponga el sector pública y vigilar que 

5 Rafael. de Pina, Estatuto Leeal de los ExtranJeros, Ley General 

de Poblacion, Ba. ed,, Ed. Porrúa, Méoxico, 1993, p. 39, 
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dichos programas y los que realicen organismos 

privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a los 

derechos fundamentales del hombre y preserven la 

dignidad de las familias ... 

111. Disminuir la mortalidad; 

IV. Influir en la dinámica de la población ... y 

obtener la participación de la colectividad en la 

solución de los problemas que la afectan¡ 

V. Promover la plena integración de la mujer al 

proceso económico, educativo, social y cultural¡ 

VI. Promo•:er la plena integración de los grupos 

marginados al desarrollo nacional¡ 

VII. Sujetar la inmigración de extranjeros ... 

VIII. Restringir la emigración de nactonales .. , 

IX. Procurar la planificación de los centros de 

población urbanos .. , 

X. Estimular el establecimiento de fuertes núcleos de 

población nacional en los lugares fronterizos que se 

encuentran escasamente poblados¡ 

XI. Procurar la movilización de la población entre 

distintas regiones de la República con el objeto de 

adecuar su distribución geográfica a las 

posibilidades de desarrollo regional ... 

XI 1. Promover la creación "de poblados, con la 

finalidad de agrupar a los n!Jcleos 

geográficamente aislados¡ 

XIII. Coordinar las actividades de 

que 

las 

viven 

depen-

dencias ... par~ auxiliar en las áreas en que se 

prevea u ocurra algún desastre. 116 

Con el objeto de incluir a la población en los programas de 

desarrollo económico y social se crea el Consejo Nacional de 

6 idem. pp. 40-41. 
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Población que, seg(ln el artfcuiO 5o, de la Ley General de 

Población tendr~ a su carg~ la planeaci6n demográfica del 

pa1 s. Asimismo este Consejo estará integrado por distintos 

representantes, uno de la Secretaria de Gobernación <titular 

y presidente>, y un representante de cada una de las 

siguientes Secretarias: de Relaciones Exteriores, Hacienda y 

Crédito Públ ice, Programación y Presupuesto, Desarrollo 

Urbano y Ecologla 1 Educación Pública, Salud, Trabajo y 

Previsión Social, Reforma Agraria, Del Departamento del 

Distrito Federal y de los Instit\1tos del Seguro Social y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El Consejo Nacional de Población <CONAPO> puede contar con 

el apoyo de consultarlas técnicas, nsi como puede integrar 

unidades interdiciplinarias de asesoramiento de especialistas 

en desarrollo y dernografla. 

El Reglamento de la Ley Genera 1 de Poblaci6n f11e expedido 

por el Presidente de la República ,Carlos Salinas de Gortari, 

en el ejercicio de la Facultad q\.te le confiere el articulo 

89 1 fracción sobre las facultades y obligaciones del 

Presidente de la República. El Reglamento fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el di a 31 de agosto de 1992. 

La política de población se encuentra establecida en el 

capl tul o I I de 1 reglamenta. Este ca pi tu lo se encuentra 

dividido en tres secciones. 

La sección l es la referente a la planeaci6n demográfica. 
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El aspecto fundamental de la polltica poblacional es el 

respeto a los derechos humanos y valores culturales de la 

población mexicana, segun lo declara el articulo 9o. de dicho 

reglamento. Reitera que la politica poblacional tiene por 

objeto incidir en el volumen, diná1nica, estructura por edades 

y sexo y distribución de la población en la República 

Mexicana, con la intención de ayudar al mejoramiento de las 

condiciones de vida de los mexicanos. Asimismo en el articulo 

7o. del presente reglamento reafirma la posición de la 

Secretaria de Gobernación corno la dictadora, ejecutora y 

promovedora de las medidas que se requieran para cumplir los 

programas y acciones en materia de población. 

El CONAPO es el responsable de atender las necesidades 

relacionadas con el volumen, estructura, dinámica y 

distribución de la población a través de programas¡ tendrá a 

su cargo la distribución de los recursos que en materia de 

población le sean asignados. 

El Instituto Nacional de Estad.1 st ica Geografi a e 

lnforrM.tica y las dependencias competentes buscarán 

materia satisfacer las necesidades de información en 

poblacional que solicite la Secretaria de Gobernación. 

En cuanto a la sección 11, denominada planificación 

familiar indica en su articulo 14 que "la planificación 

familiar, en los términos del articulo 4o. de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, es el ejercicio del 
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derecho de toda persona a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de 

sus hijos y a obtener la información y los servicios 

idóneos. 117 

El respeto a la libertad de decisión del número y 

espaciamiento de sus hijos, es uno de los elementos mis 

manejados tanto de la Ley General de Población como de su 

Reglamento. Asi lo reitera el articulo 15 de este última, los 

programas de planificación familiar son indicativos por lo 

que se deberá proporcionar información sobre sus objetivos, 

rrétodos y consecuencias, de la misma forma se deberá informar 

sobre causas y medios para superar la infertilidad, siempre 

evitando que la planificación familiar se confunda con el 

control natal u otro sistema de acciones coercitivas que 

impidan el libre ejercicio del derecho a que se refiere el 

articulo 4o. Constitucional en materia poblacional. 

Los programas de planificación familiar deberán informar de 

manera clara y llana en cuestiones demográficas y fen6me~os 

de salud r~productiva¡ asi lo establece el articulo 18 del 

Reglamento. En cuanto a la educación e información que se 

debe proporcionar, éstas deberán ser enfocadas a que se 

conozcan los beneficios de decidir de manera libre y 

responsable sobre el número y espaciamiento de los hijos y de 

7 1dem. pp. 71-72. 
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CAPITULO IV 

EL ARTICULO 40. CONSTITUCIONAL Y LA NECESIDAD 

DE REFORMARLO ANTE EL PROBLEMA SOCIAL 0UE GENERA. 

A. Articulo 4o. Constitucional. 

B. Problemas tjue genera. 



IV. EL ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL Y LA NECESIDAD DE 

REFORMARLO ANTE EL PROBLEMA SOCIAL QUE GENERA. 

A. ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL. 

La primera reforma sustanciosa al articulo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue la 

realizada el 27 de diciembre de 1974, publicada cuatro d.!as 

después. Esta reforma es la que cambia radicalmente el 

carácter y sentido de este artl culo, con el siguiente texto: 

ºEl varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos. 11 1 

El 14 de marzo de 1980 se adicionó un tercer ¡ñrrafo a 

dicho articulo en el decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de marzo de 1980. Que a la letra dice: 

"Es deber de los padres preservar el derecho de 

los menores a la satisfacción de sus necesidades y a 

la salud íi sica y mental. La ley determinará los 

apoyos a la protección de los menor~s, a cargo de las 

1Fel ipe Tena Ramirez, Leyes Fundamentales d& Nexico 

1808-1884 1 15a. ed. 1 Ed Porrúa, México, 1984, p. 806. 
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instituciones públicas. í12 

Una tercera adición fue realizada mediante un párrafo 

penúltimo al articulo 4o. el 3 de febrero de 1983. Que a la 

letra dice: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecer~ la 

concurrencia de la Federación y las 

federativas en materia de salubridad 

entidades 

general, 

conforrne a lo que dispone la fracción XVI del 

art1 culo 73 de esta Constitución. 113 

Otra de las adiciones se llevó a cabo el 7 de febrero de 

1983, es decir, sólo cuatro dias después de la anterior. Y 

que a la letra dice: 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar ele 

vivienda dignñ y decorosa. La ley establecer~ los 

instrurnentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar· 

tal objetivo. " 4 

Actualmente el articulo 4a. Constitucional tiene una nueva 

adición que declara que el pueblo mexicano tiene una 

composición pluricultural y garantizá el apoyo a todas las 

culturas de México. 

2 1dem. p. 820. 

3 1dem. p. 931. 

4 idem. p. 432. 

95 



Hoy dla el ·articulo 4o. de, ·~a·Constituci6n de los Estados. 

Unidos Mexicanos dice: 

"Arllculo A.o. La Nación mexicana tiene una 

composición pluricultural sustentada originalmente en 

sus pueblos i ndl ge nas. La Ley protegerá y promoverá 

el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, 

costumbres, recursos y formas especl f icas de 

organización social, y garantizará a sus integrantes 

el efectivo acceso a la Jurisdicción del Estado, En 

los juicios y procedimientos agrarios en que aquellos 

sean parte 1 se tomarán en cuenta sus prá.cticas y 

costumbres juridlcas en los términos que establezca 

la ley. 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las 

federativas en materia de salubridad 

entidades 

general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artl culo de esta Consi tituci6n. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 

digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos 

y apoyos necesarios n fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los 

menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 

salud flsica y mental. La ley determinará los apoyos 

a la protección dA los menores a cargo de las 
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institucion públicas." 
5 

El articulo 4o. Constitucional, llenó un hueco social, como 

ya se ha mencionado, las constituciones son el resultado de 

importantes movimientos sociales, y por tanto contemplan 

sobre todo, los principales aspectos motores de sus l \lchas, 

En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

el articulo 4o. como hoy se le conoce no e:rtis·tia sino que se 

referia a la libertad de profesión de los 

mexicanos. 

ciudadanos 

Las reformas a este arti c\110 1 hasta llegar a lo que hoy dl a 

conocernos, llenan el hueco que existl a sobre la libertad de 

decisión de los padres de familia acerca del número y el 

espaciamiento de sus hijos. 

La libre decisión dHl número rlP. hijos se refiere a que la 

familia puede optar por procrear o concebir, cuantos hijos 

quiera, En cuanto al espaciamiento, el nrti culo 4o. 

Constitucional establece que cada pareja decide el período de 

espera entre el nacimiento cte cada uno de sus hijos. 

Como ya se mencionó la reforma al articulo 4o. fue el 

resultado de una necesidad social, misma que se establece 

mundialmente en la Conferencia Mundial de Población celebrada 

en junio de 1974. 

5c:::;;;:;;:~-;:~;;;;:-~: los Estados Unidos Nexicanos, Ed. 

Porr{ua, México, 1992, pp. 9 1 10. 
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8. PROBLEMAS QUE GENERA. 

Los problemas sohre la libre decisión de los padres en 

cuanto al número y espaciamiento de sus hijos son variados, 

trataré de exponer los nó.s importantes. 

La manera de decidir libremente debe ser, como lo declará 

el articulo 4o. Constitucional, responsable e Ln/ormada. 

México es un pal s católico en su mayorl a La religión 

católica, hasta nuestros d1 as, no ha aceptado los nétodos 

anticonceptivos como medios de Planificación Fa1nil iar, s6lo 

permite los JOO.todos naturales <que requieren de mucho 

cuidado, educación y disciplina>. Este aspecto, asi como los 

grupos que se han formado de~endiendo esta postura generan 

mis prejuicios en nuestra sociedad. 

En México, a pesar de que las rnujeree:. y los hombres saben 

dónde obtener los métodos anticonceptivos, el cuidado y 

responsabilidad de los embarazos no deseados se delega a la 

mujer, la pareja debe tener clara conciencia de los roles 

sociales impuestos por nuestra sociedad. Adenás el hombre 

mexicano históricamente, debido a patrones culturales, ha 

deseado descendencia abundante ya que ésta se encuentra 

relacionada con la virilidad. 

En la mayoría de los paises desarrollados la planificación 

familiar es com.Jn y difundida. En México ha tenido rnft..s éxito 
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en las zonns urbanas, sin embargo a nivel rural tanto la 

infraestructura de servicios de salud y la difusión entre los 

miembros de las comunidades es pobre. Incluso coma ya se 

mencionó las mujeres de zonas rurales rechazan la 

planificación familiar en una proporción significativamente 

mayor que las mujeres de las zonas urbanas y semiurbanas por 

motivos de tipo socioculturnl, aunque desde 1977 

cantidad ha ido decreciendo. 

esta 

Las clases más pobres son en las que se reportan las tasas 

de natalidad mas elevadas, si pensamos que en México un alto 

porcentaje se encuentra en la pobreza, el tratar de alcanzar 

a toda esta población con sevicios de salud adecuados, 

educación 6exual y métodos anticonceptivos requiere una gran 

movilización de recursos materiales y humanas. 

Los aspectos religiosos, ideológicos, culturales y de 

desarrollo mexicano que he planteado, son las principales 

razones par las que decidir libre, responsable e 

i.n.formadamente sobre el número y espaciamiento de los hijos 

en una familia resulta sumamente complicado. México es un 

pal s subdesarrollado con un problema de sobrepoblaci6n, que 

se esta reduciendo pero del que se predice que continuará por 

muy buen tiempo. 

Debido al gran crecimiento poblacional de la d~cada de los 

sesentas y del a~o de 1970, actualmente una gran cantidad de 

la población es gente joven, lo que aumenta la proporción de 
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. . . ' . 
dependenc~a y; C~1:'8ª .. Pit.1'.'a'.'"t.·odas las personas económicamente 

activas. 

Otro gran ·poblema de México es el desempleo y bajos 

salarios debido a la gran oferta de mano de obra. 

Para el gobierno a todos los niveles <municipal, estatal, 

federal> 1 C!G cada vez irás di fici 1 tratar de resolver los 

problemas de los casi 81. 25 millones de habitantes (1990). 

Tanto en cuestión servicios de salud, de educación, de oferta 

de vivienda, de m\s transporte, etc. 

Se complica cada vez más para la Secretar! a de Hacienda la 

recaudación de impuestos y el cuidado de la econom1a informa.! 

que abunda debido a los condiciones económicas de nuestro 

pal s. 

Aumenta la necesidad de mantener a una gran burocracia, 

aunque este problema se ha venido reduciendo 1 desde esta 

administración, con la desincorpo~ación de un gran número de 

empresas que pertenecian al Estado. 

Asimismo una gran población -como ya se mencionó-, trae 

consigo Irás presiones administrativas y la necesidad de nás 

recursos no sólo en servicios, sino también en apoyo al 

desarrollo agrícola e industrial, para tratar de satisfacer 

las necesidades bás1cas de la publaci6n, que crecen en 

proporción con el número de personas. 

Otro gri'ln problema de la sobrepoblaci6n es la co11taminaci6n 
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que en las principales zonas ~I-banaa d~: la Re¡lública (México, 

Guadalajara 1 Monterrey), ha ido creciendo de forJ"Da 

escandalosa tanto en aire como en agua, En este sentido la 

Secretar! a de Desarrollo Social tiene una gran 

responsabilidad. 

Cada dia disminuye mis el taniar;o de las viviendas en los 

principoles centros urbanos debido a la falta de espacio y la 

gran demanda de casas habitación por parte de los habitantes 

de las ciudades. 

\' como ya lo habi amos seKalado en el capitulo 11, la 

principal preocupación de todos los habitantes ea la 

alirnentaci6n 1 gran parte de nuestra población se encuentra 

subalimentada esto es debido a muchas razones, pero la gran 

cantidad de habitantes asudiza el problema. 

Con todo esto quiero decir que el derecho que se establece 

en el articulo 4o. Constitucional sobre decidir libre, 

responsable e informada en cuanto al número y espaciamiento 

de hijos genera una gama de problemas a los que debemos 

buscar solución. 

La presente tésis pretende colaborar con una propuesta de 

reforma al art!culo 4o. Constitucional para disminuir el 

problema de la sobrepoblaci6n en 

Mex.i.canos, 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La familia es la célula social, es decir es un 

organismo de indole social y que surge de una necesidad 

social. Siendo una institución que mayor influjo ejerce sobre 

la personalidad de los individuos, desde el principio hasta 

el final de sus vidas y puede concebirse en dos sentidos: 

extensa o restri~ida. La primera engloba a m\s de una 

generación, mientras que la segunda se concreta a un solo 

hogar -madre, padre e hijos-. 

Segunda.- Según el Código Civil existen tres clases de 

parentesco: el de consanguinidad, el de afinidad y el civil. 

El primero es el que se genera entre los individuos que 

descienden del mismo progeni lor, el segundo surge con el 

matrimonia y es entre los parientes de los cónyuges y los 

cónyuges, y el tercero es el que nace con la adopción. La 

familia puede ser legal con el matrimonio o natural con el 

concubinato. El Código Civil reconoce : hijos de matrimonio, 

hijos legitimes y a los hijos adoptivas. 

Tercera.- El Derecho Romano contempló importantes aspectos 

de la familia: agnatio y cognatio, patertamilias, el 

parentesco, el matrimonio, la tutela y curatela. Se entendia 

a la familia como a torlns las personas que se encontraban 

bajo la misma potestad. En la domus o casa era donde se 

agrupaba la familia romana. 
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Cuarta.- El Sistema asnatío reconocia eólo al parentesco 

por linea paterna, mientras que el co8natio reconoce a la 

linea paterna y a la materna. 

El paterfamillas era el centro de toda la familia, es el 

que tiene el poder absoluto sobre todos los de su domus. 

Aunque con el tiempo fue perdiendo dominio. 

El Derecho Rornnno reconoce el parentesco natural, por 

afinidad y el civil. 

En Roma se muestran dos formas de 1natrimonio: fusta.:? 

Nuptlae que equivale a un matrimonio legal, y el concubinato 

con reducidas consecuencias de derecho. Aunque el matrimonio 

no era una insti tuci6n j url dica 1 si lo era la 

(inclusión de la mujer a la domus del marido>. 

manus 

Quinta.- De los tipos de familias que han surgido a lo 

largo de la historia los más importantes y conocidos son: La 

Familia Poliándrica, la Familia Poligaroa y la Familia 

Monógama. 

Sexta.- México na es un pais con una historia de gran 

población. El primar cálculo realizado en 1521 apenas reporta 

siete millones de mexicas. Sin embargo una est1111Bción de la 

población de 1518 reparta 25.2 millones de habitantes y para 

1605 1.36 milloncn¡ lo que nos da idea de la sorprendente 

disminución de pobladores en la Nueva España. Durante el 

siglo XVII, XVIII y XIX no hubo un veidadero recuento 

nacional. No fue hasta 1895 cuando se realizó el primer censo 
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y se estimarón 12.6 millones de habitantes. Con el conflicto 

armado de la Revolución se reduce la población de rrás de 15 

millones en 1910 a 14.3 mtllonPs de habitantes para cuando 

concluye el conflicto <1921>. Después del movimiento armado 

de la Revolución Mexicana se inicia una fase de crecimiento. 

Séptima. - La natalidad y la mortalidad son los parámetros 

para calcular la tasa de crecimiento natural, esto quiere 

decir que en México siguen naciendo m.\s personas de las que 

mueren. Según las proyecciones que se encuentran en la 

presente tes! s la población para el arío 2000 ser:,, de entre 

99.6 millones de habitantes <postura optimista> y de 109.2 

millones de habitantes <postura pesimista>. Lo que da idea de 

que debemos seguir esforzandonos para dis1ninuir el 

crecimiento poblacion<ll. 

Octava. - La sobrepoblación en México <en general en el 

mundo) trae consigo muchos problemas, sobre todo del orden 

politice, económico y social. Ent~e los principales problemas 

que se generan se encuentra la gran carga para los ciudadanos 

económicamente activos, cuando la mayori a de la población es 

gente joven e improductiva. Asimismo se incrementa el 

desempleo, lo que impacta de manera negativa la economi a de 

un pai s. Un gran número de personas aumenta todas las 

necesidades básicas: al irnentación, habitación, educación, 

snlyd 1 servicios públicos, etc. l·ll>xico es un pais 

subdesarrollado que no cuenta con la infraestructura 

necesaria para satisfacer todas las necesidades de los 81.25 
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millones de habitantes. 

Novena.- Es hasta 1970 que se hace la concientizaci6n del 

problema de sobrepoblaci6n y se generó un cambio radical en 

la politica poblacional, donde la Ley de Población expedida 

en 1974. Las políticas de población mexicana se encuentran 

fundamentadas en la teoría Malthusiana asociando el número de 

habitantes con el bienestar social. Asociación que resulta 

falsa si pensamos que la situación económica, poli tica y 

social de nuestro pal s es una condición que depende de muchos 

factores y no solo del problema de la sobropoblación. 

Décima.- La sobrepoblación es un problema de este sigla. 

Antes de este sislo todos los paises se encontraban poco 

poblados, debido a ello muchas naciones -incluida México

llevaron a cabo polittcas que estimulasen el crecimiento 

poblacional, las consecuencias de esto es la sobrepoblación. 

Aunado a ello diminuy6 1 como nadie lo predijó, el indice de 

morta11:la quedando muy por debajo .de el indice de natalidad, 

que fomtinto aún m{\s la sobrepoblación. 

Décimú Primera. - El Código Civil de los Estados Unidos 

Mexican1~s proclama una gran protección a la !a.mil ta y 

estable1:;e cuales son los hijos que reconoce. Sin embargo 

jamás e1~tablece que el individuo debe decidir cuantos hijos y 

con que espaciaroieto deben ser. 

Décirea Segunda.- La Ley General de Población fue promulgada 

el d1a 7 de Enero de 1974, ésta es una evidencia de la 
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preocupación de principios de la década de los setentas. El 

objetivo escencial de la Ley es regular fenómenos que 

impactan a la población en lo referente a su volumen, su 

estructura 1 su dinámica y su distribución en el territorio 

nacional. Se ratifica la posición de la Secretaria de 

Gobernación corno la encargada de crear, apoyar y promover los 

planes y programas en materia de población. 

Déci1na Tercera. - El Reglamento de la Ley General de 

Población fue expedido el ella 31 de Agosto de 1992. En el se 

establece claramente el papel de la Planeación Familiar 

dentro de los programas para disminuir el problema 

poblacional. Asimismo declara cual es la función del Consejo 

Nacional de Población <CONAPO> como analista de todos los 

fenómenos de población en México. 

Décima Cuarta.- La primera reforma al artl culo 4o. 

Constitucional es en la que se definen el segundo y tercer 

párrafo del actual a.rti culo. Es de"cir aqui se establece: que 

HToda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de 

sus hijos", con esta reforma se establece claramente la libre 

dicisión al respecto. 

Décima Quinla. - La Planificación Familiar en f.~xico ha 

proclomado la libertad, responsabilidad e in/ormacion en la 

decisi6ti d~l número y espaciamiento de los hijos, sin embargo 

las poli ticas pcblacionales en W...xico son, indirecta1nente 1 



formas de obligar a ias familias· a tener un número limitado 

de hijos (dos, nil'íos): 
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PROPUESTA 



PROPUESTA 

Considerando todo lo expuesto en la presente tésis 

consideró que es neceso.ria una reforma al párrafo tercero del 

articulo 4o. Constitucional. Por lo tanto 1 propongo que se 

substituya el texto actual del párrafo antes mencionado por 

el siguiente: 

Toda persona que resida dentro del territorio mexicano 

tendr~ la limitante de concebir cuando mucho dos hijos, los 

que se podrán tener con el espaciamiento que cada persona 

juzgue conveniente. Para llevar a cabo el cumplimento de 

dicha disposic16n podrá tomarse en cuenta el Plan Nacional de 

Planificaci6n Familiar. atendiendo a los diversos ttétodos que 

el mismo propone. 

La inobservancia de la disposición del párrafo anterior 

tendrá. como medida coerci·tiva un mayor pago de impuestos para 

la persona. 
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APENDICE A 

iNFORMACION POBLACIONAL DEL MUNDO 



LA POBLACION TOTAL DEL MUNDO: 

5,, 292 millones de habi lanles 

LOS PAISES MAS POBLADOS DEL HUNDO: 

1 9 9 o 

P A 1 S POBLACION TOTAL 
: <millones de habitantes>: 

:-----------------------------------------------------
l. China 
2. India 
3.USSR 
4. U.S.A. 
5. Indonesia 
6. Brasil 
7. Japón 
8. Blangladesh: 
9. Pakistan : 

l 10. Nigeria 
: 11. México 
: 12. Alemania 

160.017 
827.057 
288.595 
249.224 
184.283 
150.368 
123.612 
115.590 
112. 050 
108.542' 
81. 250 
77.573 

FUENTE: O. N.U. Nonthly Bu! !et in 

Minister's Office, Japan. 
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21. 50 
15. 60 
5.45 
4.71 
3.50 
2.80 
2.33 
2.10 
2.10 
2.10 
l. 60 
l. 47 

Stat ist ics; Prime 



LOS PAISES CON MAYOR DENSIDAD PODLACIONAL EN EL HUNDO. 

1 9 9 o 

P A 1 S DENSIDAD PODLACIONAL 
(flab, por km. 2 > 

·-----------------------------------------------------! 
1. Dlangladesh 802, 7 
2. Japón 327.0 
3, India 251. 6 
4. Reino Unido 235.2 
5, Italia 191. 4 
6. Pakistan 140. 7 
7, China 118. 7 
8. Nigeria 117.5 
9. Indonesia 94,l 

10. Egipto 53. l 
11. México 43, 1 

Fuente: O.N.U. Honthy Bull&tin of Statisl(cs, JNEGI. 
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LOS PAISES HENOS PODLADOS DEL HUNDO. 

1 9 9 2 

P A 1 S POBLACION TOTAL 
<Mi les de babi tantee> : 

:-----------------------------------------------------! 
1, Holy See 1.000 
2. British lndian Ocean 2. 000 
3, Nive 2.000 
4, Wako !sland 4.000 
5. Other Polynesia 5,000 
6, St Pierrre and Miguelonl 6.000 
7, Santa lle lena : 7. 000 
8, Montserrat 11.000 
9, Malvinas 12.000 

10. British Virgin lsands 17.000 

Fuente: O.N.U. "World Population. 1992", Departamento de 

Desarrollo Económico y Social, 1993. 
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APENDJCE 8 

LA POBLACION DE Los EsT ADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Y Su DENSIDAD PoBLACIONAL 



La población de los estados de la República Mexicana y su 

densidad poblaclonal Cordenados descendenlemenle conforma a 

és\.a). 

1 9 9 o 

POBLACION TOTAL DENSIDAD 
ESTADO : <miles de habitantes)! POBLACIONAL 1 

1 <Hab. por km2 >1 

:-------------------------------------------------------: : l. D. F. 8 235.744 5 494 
2.Méxioo 9 815.795 457 
3.Moreloa 1 195.059 242 
4.Tlaxoala 761. 277 195 
5.Guanajuato 3 982.593 130 
6.Aguascalientes 714.659 129 
7.Puebla 4 126. 101 122 
8.Hidalgo 1 888.366 90 
9. Querétaro 1 051. 235 89 

110.Veracruz 6 228.239 68 
: 11.Colima 428.510 79 
: 12. Jalisco 5 302.689 66 
113.Tabasco l 501. 744 61 
114.Michoacán 3 548. 199 59 
115.Nuevo León 3 098.736 48 
116.Chiapas 3 210.496 43 
:17.Guerrero 2 620.637 41 
118.Sinaloa 2 204.054 38 
119.Yucatán l 362.940 35 
:20.oaxaca 3 019.560 32 
1 21. San Luis Potosi/ 2 003. 187 32 
:22.Nayarit 824.643 30 
: 23. Tamaul i pas 2 249.581 28 
124.B.C.N. 1 660.855 24 
125.Zacatecas 1 276.323 17 
126.Coahuila 1 972.340 13 
: 27. Durango 1 349.378 11 
128.Quintana Roo 493.277 10 
129.Sonora 1 823.606 10 
:so.Chihuahua 2 441. 873 10 
: 31. Campeche 535.185 10 
:32.B.C.S. 317.764 4 
:-------------------------------------------------------: 

TOTAL 81 249.645 41 

FUENTE: XI Censo General de Población y Vivienda 1990, INEGI, 

México, 1992. 
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